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MINISTERIO DE SALUD

Reg. 0515 – M. 493470 – Valor C$ 95.00

AVISO DE CONTRATACIÓN
LICITACION PÚBLICA

LP-03-02-2017 MANTENIMIENTO CORRECTIVO A LA FLOTA 
VEHICULAR CNS.

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Concepción Palacios 
costado Oeste Colonia Primero de Mayo, invita a las personas naturales 
o jurídicas autorizadas en nuestro país para ejercer la actividad comercial 
e inscrita en el Registro Central de Proveedores del Estado del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas en sobre sellados para 
el proceso de MANTENIMIENTO  CORRECTIVO  A  LA FLOTA 
VEHICULAR  CNS, esta contratación será financiada con Fondos Fiscales.

Los licitantes interesados pueden obtener la información completa, 
incluyendo el Pliego de Bases y Condiciones en la siguiente dirección: 

División General de Adquisiciones, Complejo Nacional de Salud “Dra. 
Concepción Palacios”, Costado Oeste de la Colonia Primero de Mayo.

Teléfonos: 22894700 – EXT: 1071, 1426
Correo electrónico: adquisiciones@minsa.gob.ni y adquisiciones29@
minsa.gob.ni

Además pueden dirigirse a los portales:

www.nicaraguacompra.gob.ni 
www.minsa.gob.ni  

(f) Lic. Tania Isabel  García  González, Directora General de 
Adquisiciones Ministerio de Salud. 

Managua, Nicaragua

Miércoles 22 de febrero de 2017.

MINISTERIO DE FOMENTO,
 INDUSTRIA Y COMERCIO

Reg. 0524 – M. 493757 – Valor C$ 95.00

AVISO

El Ministerio de Fomento, Industria  y Comercio de conformidad a lo 
dispuesto Arto. 146 (Invitación en las Contrataciones Simplificadas) 
del Decreto 75–2010 Reglamento General de la Ley No.  737 “Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público” les informa que a 
partir del 22 de Febrero del año en curso estará disponible en el  Portal 
electrónico www.nicaraguacompra.gob.ni la Invitación para la Contratación 
Simplificada No. 02-2017 denominada  “Contratación de los Servicios 
Publicitarios de los Números Telefónicos del Ministerio de Fomento, 
Industria y Comercio (MIFIC), en la Guía Telefónica de Publicar 
Edición 2018”.

Dado en la ciudad de Managua  a los veinte días del mes de febrero del 
2017. (f) Ana  Fabiola  Castillo  Aráuz, Directora de Adquisiciones. 

MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR,
 COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA

Reg. 0517 – M. 6564853 – Valor C$ 95.00

CONVOCATORIA 

LICITACIÓN SELECTIVA, NO. LS-01-02-2017,” COMPRA DE 
LLANTAS Y NEUMATICOS PARA LOS VEHICULOS DEL NIVEL 

CENTRAL DEL MEFCCA”, 

El Área de Adquisiciones del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa en su calidad de División encargada de llevar 
a cabo el procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación 
Selectiva, invita a las personas naturales o jurídicas inscritas en el 
Registro de Proveedores del estado, a presentar ofertas para LICITACIÓN 
SELECTIVA, NO. LS-01-02-2017,” COMPRA DE LLANTAS Y 
NEUMATICOS PARA LOS VEHICULOS DEL NIVEL CENTRAL 
DEL MEFCCA”, 

Dicho proceso es financiado con fondos provenientes del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público MHCP

1) Los  oferentes  elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en idioma español en el Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.
gob.ni.
2) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en físico deberá solicitarlo en Oficina de Adquisiciones del MEFCCA 
Central, ubicadas en Km 8 ½ Carretera a Masaya.
3) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 737, “Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público” y Decreto No. 75-
2010,” Reglamento General”.
4) Las solicitudes de aclaraciones serán recibidas hasta el 27 de febrero 
del 2017 en la División de Adquisiciones del MEFFCA Central o vía 
correo electrónico smonjarrez@3economiafamiliar.gob.ni y  mblanco@
economiafamiliar.gob.ni).
5) La reunión de homologación para discusión del Pliego de Bases y 
Condiciones se realizará el 27 de febrero del 2017, a las 3:30 PM, en 
la División de Adquisiciones del MEFCCA Central, ubicada en Km 8 ½ 
Carretera a Masaya.
6) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda nacional Córdobas en la División de Adquisiciones del MEFCCA 
Central, ubicadas en Km 8 ½ Carretera a Masaya a más tardar a las 2:00 
p.m. el 06 de marzo 2017.
7) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral anterior 
no serán aceptadas.
8) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Fianza de 
Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG).
9) La oferta debe incluir una Fianza de Seriedad de Oferta por un monto del 
1% (uno) por ciento del precio total de la oferta con impuestos incluidos.
10) Las ofertas serán abiertas a las 2:15 p.m. el 06 de marzo del 2017 en 
presencia de los Representantes de la Entidad designados para tal efecto, los 
Licitantes o sus Representantes Legales, en la División de Adquisiciones 
del MEFCCA Central, ubicadas en Km 8 ½ Carretera a Masaya.

(f) Signuey Julissa Monjarrez Rodríguez, Responsable de la División de 
Adquisiciones. 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA

Reg. 0434 – M. 490974 – Valor C$ 380.00

Certificación de Resolución 
de Consejo Directivo

La infrascrita Notario Público Ruth Elizabeth Rojas Mercado, Secretario 
Ad Hoc del Consejo Directivo del Banco Central de Nicaragua, DA FE Y 
CERTIFICA: Que en Sesión Ordinaria número cinco del miércoles primero 
de febrero del año dos mil diecisiete, se aprobó por unanimidad de votos 
la Resolución No. CD-BCN-V-1-17, misma que, en su parte conducente 
resolutiva, íntegra y literalmente dice:

Consejo Directivo
Banco Central de Nicaragua
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Sesión No. 5
Febrero, Miércoles 01, 2017

RESOLUCIÓN CD-BCN-V-1-17

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL BANCO
 CENTRAL DE NICARAGUA,

En uso de sus facultades, a propuesta de su Presidente, 

RESUELVE APROBAR 

La siguiente, 
 

REFORMA  A  LAS  NORMAS  FINANCIERAS  Y  SU  ANEXO 2 

1. Autorizar la reforma de los incisos d y e del artículo 88 de las Normas 
Financieras, referido a los términos y condiciones de las Letras del Banco 
Central de Nicaragua, los que deberán leerse así:  

Arto. 88   Términos y Condiciones Financieras
d) Denominados en USD. El pago de los mismos puede ser en dólares o 
bien en córdobas, de acuerdo a los siguientes tipos de cambio: 1) cuando 
el inversionista paga al BCN, al tipo de cambio oficial a la fecha valor 
de colocación; 2) Cuando el BCN paga al inversionista, al tipo de cambio 
oficial a la fecha valor de liquidación.
e) Cada valor de una emisión tendrá el mismo valor facial, forma de pago, 
fecha de emisión y de vencimiento, según lo establezca el Consejo Directivo 
o el COMA, por delegación de éste. 

2. Autorizar la reforma de los artículos 3,10,11,16,17 y 20 del Reglamento de 
Subastas Electrónicas de Letras y Bonos Desmaterializados y Estandarizados 
del BCN, Anexo No. 2 de las Normas Financieras, conforme lo siguiente: 

2.1 En el artículo 3, denominado Conceptos, adicionar en el literal f. 
el concepto de Forma de Pago, y se desplaza la identificación del resto 
de literales:

f. Forma de Pago: Se refiere a la moneda de pago de los valores en su fecha 
valor de colocación y en su fecha valor de liquidación al vencimiento. Las 
monedas de pago pueden ser Córdobas o Dólares de los Estados Unidos 
de América.

2.2 Reformar el inciso 10.2 del artículo 10: 

Arto. 10. Precio. 

10.2. Subasta No Competitiva. 

Las Letras y Bonos se colocarán al precio promedio ponderado de las ofertas 
adjudicadas para cada emisión en la modalidad competitiva de esa subasta. 
De no existir adjudicación en las emisiones ofrecidas en la modalidad 
competitiva de esa subasta, el precio de las ofertas no competitivas será 
determinado con base en el rendimiento equivalente al plazo y forma de pago 
que corresponda de la emisión, de conformidad con la subasta competitiva 
efectuada en la semana anterior en que se haya realizado subasta. Este 
mecanismo será válido solamente en el caso de que en la semana o semanas 
anteriores, no se haya realizado subasta alguna. 

En el caso que tampoco exista adjudicación en la subasta competitiva de la 
semana anterior, no habrá subasta no competitiva en la semana en curso. 
El precio referido en este párrafo se dará a conocer por los medios que 
establezca el COMA en la convocatoria a dicha subasta. 

2.3 Reformar el artículo 11: 

Arto.11. Convocatoria. 

El BCN publicará la convocatoria de cada subasta, al menos con veinte horas 
de anticipación a la fecha de la misma, a través de su página de Internet 

y correo electrónico, entre otros, dirigido a los participantes inscritos en 
el BCN. En caso no esté disponible la publicación a través de medios 
electrónicos, la convocatoria se enviará vía fax o cualquier otro medio que 
determine el COMA. Dicha convocatoria incluirá las modalidades de subasta, 
las fechas y horas del ingreso de las ofertas por modalidad en el Sistema 
de Subasta Electrónica, el código de la emisión o emisiones a subastar, el 
monto indicativo a colocar para cada emisión, las características de cada 
emisión y cualquier otra información que el COMA considere relevante. 

2.4 Reformar los incisos a.2.1 y a.2.2 del artículo 16: 

a.2.1 Los inversionistas deberán remitir vía fax o correo electrónico, la oferta 
de adquisición de valores en el formato que para tal fin diseñe la División 
de Operaciones Financieras y en la hora indicada por dicha dependencia 
para el ingreso de las ofertas.

a.2.2 La hora oficial de recepción de las ofertas será la registrada en el fax 
receptor o en el servidor de correo del BCN. 

2.5 Reformar  el artículo 17, el cual  deberá  leerse  de la siguiente 
manera:

a. Para la modalidad competitiva, la fecha valor de colocación es T+2, es 
decir, dos días hábiles después de la subasta, y para el caso de la subasta 
no competitiva T+1, es decir, un día hábil después de la subasta. 
b. Cuando la forma de pago de la emisión de valores sea en dólares, los 
inversionistas deberán pagar en dólares el monto total de la inversión 
adjudicada a entera satisfacción del BCN, en la fecha valor de colocación. 
c. Cuando la forma de pago de la emisión de valores sea en córdobas, los 
inversionistas deberán pagar, en córdobas al tipo de cambio oficial respecto 
al dólar de los Estados Unidos de América, el monto total de la inversión 
adjudicada a entera satisfacción del BCN, en la fecha valor de colocación. 
d. El BCN únicamente recibirá el pago del inversionista por los valores 
adjudicados a través de los siguientes medios: 
d.1 Autorización de débito en cuenta corriente en el BCN. 

d.2 Transferencia de fondos de una cuenta corriente en el BCN.
 
2.6 Reformar  el  artículo  20, el cual deberá  leerse de la siguiente 
manera:

a. La fecha valor de liquidación será el día del vencimiento de los valores. 
En caso que éste sea un día no laborable, la fecha valor de liquidación será 
el día hábil posterior para el BCN. 
b. Cuando la forma de pago de la emisión de valores sea en dólares, el valor 
facial y sus correspondientes cupones de intereses (si éstos existiesen), 
serán cancelados en dólares de los Estados Unidos de América. 
c. Cuando la forma de pago de la emisión de valores sea en córdobas, el 
valor facial y sus correspondientes cupones de intereses (si éstos existiesen), 
serán cancelados en córdobas al tipo de cambio oficial de éste respecto al 
dólar de los Estados Unidos de América, a la fecha valor de liquidación.
d. El BCN no reconocerá rendimiento adicional después de la fecha de 
vencimiento del valor, ya sea en concepto de valor facial o de cupones 
de intereses, ni mantenimiento de valor, después de la fecha valor de 
liquidación, esto último cuando la forma de pago de la emisión de valores 
sea en córdobas.
e. El pago del valor facial de los valores y los cupones de intereses se 
realizará al Depositante de la Central de Valores a cuyo favor se encuentren 
anotados en sus cuentas los valores a la fecha del vencimiento de los mismos. 
f. El pago se efectuará a favor del Depositante a través del crédito en la 
cuenta corriente de una institución financiera en el BCN para que a su vez 
ésta acredite a la cuenta que indique el Depositante.
3. Se faculta a la Secretaría del Consejo Directivo a emitir certificación 
refundida de las Normas Financieras y su Anexo No. 2 que incluya las 
reformas aprobadas en la presente resolución.

4. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de esta fecha, sin 
perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, diario oficial.

(Hasta acá el texto de la resolución en lo conducente…) 
Es conforme con su original con la cual fue debidamente cotejada, y con 
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base en las facultades conferidas en el artículo 38 del Reglamento Interno 
del Consejo Directivo, libro la presente Certificación con razón de rúbrica, 
firma y sello, en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de febrero 
del año dos mil diecisiete. (F) Ruth Elizabeth Rojas Mercado. Un Sello. 
Secretaria Ad Hoc del Consejo Directivo. 

____________________
Reg.  0435 – M.490975 – Valor C$ 190.00

Certificación de Resolución de
Consejo Directivo

La infrascrita Notario Público Ruth Elizabeth Rojas Mercado, Secretario 
Ad Hoc del Consejo Directivo del Banco Central de Nicaragua, DA FE Y 
CERTIFICA: Que en Sesión Ordinaria número cinco del miércoles primero 
de febrero del año dos mil diecisiete, se aprobó por unanimidad de votos 
la Resolución No. CD-BCN-V-2-17, misma que, en su parte conducente 
resolutiva, íntegra y literalmente dice:

Consejo Directivo
Banco Central de Nicaragua
Sesión No. 5
Febrero, Miércoles 01, 2017

RESOLUCIÓN CD-BCN-V-2-17

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL BANCO 
CENTRAL DE NICARAGUA,

En uso de sus facultades, a propuesta de su Presidente, 

RESUELVE APROBAR 

La siguiente,

RESUELVE  APROBAR 

Las siguientes, 

REFORMAS A LOS PROGRAMA DE EMISIONES DE LETRAS 
DEL  BANCO CENTRAL DE NICARAGUA DEL AÑO 2016 Y 2017

1. Autorizar la reforma de los Programas de Emisiones de Letras del Banco 
Central de Nicaragua (BCN) de 2016 y 2017, aprobados mediante las 
resoluciones CD-BCN-LII-3-15 del cuatro de diciembre del año dos mil 
quince y CD-BCN-XLIX-3-16 del catorce de diciembre del año dos mil 
dieciséis, respectivamente, y específicamente en el numeral 1 eliminar la 
frase “al equivalente en córdobas” y establecer que dichos valores puedan 
ser colocados en córdobas con mantenimiento de valor o en dólares de los 
Estados Unidos de América.

2. Autorizar la reforma del inciso h) de ambas resoluciones mencionadas, 
referido a la forma de pago de las Letras del Banco Central de Nicaragua, 
el que deberá leerse así:

h) Forma de Pago:
i) Denominados en dólares y pagaderos en dólares de los Estados Unidos 
de América a la fecha valor de colocación y a la fecha valor de liquidación.

ii) Denominados en dólares y pagaderos en córdobas, al tipo de cambio 
oficial respecto al dólar de los Estados Unidos de América a la fecha valor 
de colocación y a la fecha valor de liquidación.

3. Autorizar la reforma del numeral 2 de la resolución CD-BCN-XLIX-3-16 
del catorce de diciembre del año dos mil dieciséis, el que deberá leerse así:

En consecuencia, el Comité de Operaciones de Mercado Abierto (COMA) 
del BCN queda facultado para establecer, conforme los requerimientos 
del Programa Monetario anual, los plazos, la forma de pago y las fechas 
específicas de emisión y vencimiento de los valores que tendrá cada emisión 

dentro del monto global aprobado para este Programa de Emisiones. El 
COMA deberá informar trimestralmente al Consejo Directivo del BCN 
sobre la ejecución de este Programa de Emisiones. 

4. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de esta fecha, sin 
perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, diario oficial.

(Hasta acá el texto de la resolución en lo conducente…) 
Es conforme con su original con la cual fue debidamente cotejada, y con 
base en las facultades conferidas en el artículo 38 del Reglamento Interno 
del Consejo Directivo, libro la presente Certificación con razón de rúbrica, 
firma y sello, en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de febrero 
del año dos mil diecisiete. (F) Ruth Elizabeth Rojas Mercado. Un Sello. 
Secretaria Ad Hoc del Consejo Directivo. 

___________________
Reg. 0505 – M. 492977 – Valor C$ 190.00

Unidad de Adquisiciones
Aviso Diario Oficial La Gaceta 

El Banco Central de Nicaragua (BCN) avisa a los Proveedores del Estado 
y público en general, que se dará inicio al Proceso de Licitación Selectiva 
No. BCN-01-25-17, cuyo objeto es la Contratación de: “Mantenimiento 
de vehículos camionetas, sedán y microbuses”. Se ha designado para 
la correcta ejecución del proceso a la Unidad de Adquisiciones y para la 
evaluación de las ofertas al Comité de Evaluación. 

La Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones, podrán adquirirlo a 
un costo total de C$100.00 (Cien córdobas netos), pago no reembolsable 
durante el período del 22 de febrero del año 2017 hasta un (1) día antes 
de la Recepción de las Ofertas y deberán realizar un depósito en BANPRO 
al número de cuenta 10023306008277, posterior presentarse a la Unidad de 
Adquisiciones del Banco Central de Nicaragua en horario de 8:30 a 3:00 
p.m. con la minuta original del depósito con el fin de retirar el documento 
de licitación; adicionalmente lo podrán obtener en la página WEB del 
BCN: www.bcn.gob.ni. y en el Sistema de Contrataciones Administrativas 
Electrónicas (SISCAE) www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(F) Arlen Lissette Pérez Vargas, Profesional en Adquisiciones I.
________________

Unidad de Adquisiciones
Aviso Diario Oficial La Gaceta 

El Banco Central de Nicaragua (BCN) avisa a los Proveedores del Estado 
y público en general, que se dará inicio al Proceso de Licitación Pública 
No. BCN-01-98-17, cuyo objeto es la Contratación del “Servicio de 
Alimentación 2017”. Se ha designado para la correcta ejecución del 
proceso a la Unidad de Adquisiciones y para la evaluación de las ofertas 
al Comité de Evaluación. 

La Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones, podrán adquirirlo a 
un costo total de C$100.00 (Cien córdobas netos), pago no reembolsable 
durante el período del 22 de febrero  del año 2017 hasta un (1) día antes 
de la Recepción de las Ofertas y deberán realizar un depósito en BANPRO 
al número de cuenta 10023306008277, posterior presentarse a la Unidad de 
Adquisiciones del Banco Central de Nicaragua en horario de 8:30 a 3:00 
p.m. con la minuta original del depósito con el fin de retirar el documento 
de licitación; adicionalmente lo podrán obtener en la página WEB del 
BCN: www.bcn.gob.ni. y en el Sistema de Contrataciones Administrativas 
Electrónicas (SISCAE) www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) Arlen Lissette Pérez Vargas, Profesional en Adquisiciones I.
___________________

Reg. 0506 – M. 492978 – Valor C$ 95.00

Unidad de Adquisiciones
Aviso Diario Oficial La Gaceta 

El Banco Central de Nicaragua (BCN) avisa a los proveedores del Estado y 
público en general, que se dará inicio al proceso de Licitación Selectiva No. 
BCN-02-94-17, cuyo objeto es la contratación del servicio de “Instalación 
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de ladrillos para conservación de pisos externos en Biblioteca BCN 
Managua”. Se ha designado para la correcta ejecución del proceso a la 
Unidad de Adquisiciones y para la evaluación de las ofertas al Comité de 
Evaluación. 

La convocatoria y el pliego de bases y condiciones, podrán adquirirlo a 
un costo total de C$100.00 (Cien córdobas netos), pago no reembolsable 
durante el período del 22 de febrero  del 2017 hasta un (1) día antes de la 
Recepción de las ofertas y deberán de realizar un depósito en BANPRO al 
número de cuenta 10023306008277, posterior presentarse a la Unidad de 
Adquisiciones del Banco Central de Nicaragua en horario de 8:30 a 3:00 
p.m. con la minuta original del depósito, con el fin de retirar el documento 
de licitación; adicionalmente lo podrán obtener en la página WEB del 
BCN: www.bcn.gob.ni. y en el Sistema de Contrataciones Administrativas 
Electrónicas (SISCAE) www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(F) Arlen Lissette Pérez Vargas, Profesional en Adquisiciones I.

SECCIÓN MERCANTIL

Reg. 0513 – M. 493357 – Valor C$ 95.00

CONVOCATORIA

Por este medio la Cooperativa de Multiservicios de Distribuidores de 
Gas Licuado de Petróleo de Nicaragua, R.L. convoca a todos sus socios a 
asamblea general ordinaria, la cual se llevara a cabo en las oficinas de la 
Cooperativa, Barrio Memorial Sandino, del sombrero 4 c. al norte, el día 
5 de marzo del 2017 a las 9 am. Agenda a tratar:

1.- Informes anual de la Junta Directiva
2.- Aprobación de estados financieros
3.- Aprobación de bajas de socios
5.- Elección de la junta directiva.-

Atentamente, (f) Melvin Javier Salinas Weimar, Presidente COODIGAS, 
R.L.

________________
Reg. 0360 – M. 489768 –Valor C$ 1,160.00

“C E R T I F I C A C I Ó N   D E  A C T A” Yo, CRISTHELL 
DOLORES  MORICE MENENDEZ, mayor de edad, soltera, Abogada 
y Notario Público de la República de Nicaragua, con domicilio y 
residencia  en esta Ciudad de Managua, debidamente autorizada por la 
Corte Suprema de Justicia para ejercer el Notariado durante el quinquenio 
que finalizará el día dieciseis de abril del año dos mil veintiuno, Certifico 
El Acta Número Uno (01), de Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la entidad Jurídica denominada BURKE MAYORGA ORGANICS, 
SOCIEDAD ANONIMA: visible de la página dos (002), a la página 
diez (010) del Libro de Actas de dicha sociedad, la que íntegra y 
l i t e r a l m e n t e  d i c e :  A C TA N Ú M E R O  U N O  ( 0 1 )  S E S I O N 
E X T R A O R D I N A R I A D E    A S A M B L E A  G E N E R A L  D E  
ACCIONISTAS DE BURKE MAYORGA ORGANICS, SOCIEDAD 
ANONIMA.  En la ciudad de Managua, reunidos en la sala de juntas 
del despacho legal Nicaragua Investments, ubicada en el Barrio 
Altagracia, del Parque William Diaz, dos cuadras y medias al Oeste, a 
mano derecha.  A las diez de la mañana del día tres del mes de febrero 
del año dos mil dieciséis, reunidos los suscritos accionistas de BURKE 
MAYORGA ORGANICS, SOCIEDAD ANONIMA, con el objeto de 
celebrar Sesión Extraordinaria de Junta General de Accionistas, de esta 
sociedad: Burke-Agro de Nicaragua, Sociedad Anónima, como presidente 
y representada por Willliam Creed Burke, sociedad dueña y tenedora 
de veinticinco (25), acciones, no pagadas; y Mayorga Organics, LLC, 
sociedad constituida conforme las leyes del Estado de Maryland, Estados 
Unidos de América, representada por Juan Ramon Cruz Garcia, sociedad 
dueña y tenedora de veinticinco (25), acciones, no pagadas.  El señor 
William Creed Burke, acredita su representación con Certificado Notarial 
de Acta de Junta Directiva de Burke-Agro de Nicaragua, Sociedad 
Anónima, la que integra y literalmente dice: “CERTIFICACION: La 

suscrita Ivania del Carmen Guzmán García, Abogada y Notario Público 
de la República de Nicaragua, de este domicilio y residencia, con carné 
de Abogado 1570, autorizada por la Corte Suprema de Justicia de 
Nicaragua, para cartular durante el quinquenio que vence el día tres de 
febrero del año dos mil veintiuno, da fe y CERTIFICA: Que ha tenido 
la vista el Libro de Actas de Junta General de Accionistas y de Junta 
Directiva debidamente razonado y legalizado de la sociedad de este 
domicilio denominada “BURKE-AGRO DE NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA”, en cuyo folio veintidós a veintitrés rola el acta que integra 
y literalmente dice así: “ACTA NUMERO QUINCE (15), JUNTA 
GENERAL  EXTRAORDINARIA  DE ACCIONISTAS. En Vale, 
Estado de Colorado, Estados Unidos de América, a las nueve y treinta 
minutos de la mañana del día veintiocho de diciembre del año dos mil 
dieciséis, reunidos los accionistas de la sociedad BURKE-AGRO DE 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA, en inmueble propiedad del 
señor William Creed Burke, por si dueño de una (1) acción común y 
representando ciento cuatro (104) acciones comunes de Sol Organica, 
LLC., entidad mercantil sociedad constituida de conformidad con las 
leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de América, representación 
que acredita con Carta Poder; María Dolores Armengol Sevilla, por si 
dueña de una (1) acción común; Mary Loreto Burke, por si dueña de 
una (1) acción común y Alfred Augustin Armengol, por si dueño de una 
(1) acción común, con el objeto de celebrar sesión extraordinaria de 
Junta General de Accionistas de Burke-Agro de Nicaragua, S.A. Preside 
la sesión el Presidente, Sol Organica, LLC., representada por el señor 
William Creed Burke, asistido del Secretario, Alfred Augustin Armegol, 
quien procede a la verificación del quorum. A tal efecto deja constancia 
el secretario de haber tenido a la vista documentos que autorizan al 
señor William Creed Burke, para representar las ciento cuatro (104) 
acciones comunes de Sol Orgánica, LLC., el cual queda archivado en 
Secretaría y de haber constatado que han estado presente y/o representadas 
las ciento ocho (108) acciones comunes, nominativas que representan 
la totalidad de las acciones suscritas y en circulación a esta fecha de 
BURKE-AGRO DE NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA. En 
consideración a lo anterior y con fundamento en  lo establecido por la 
cláusula octava del pacto social de la sociedad, se dispensa de la 
formalidad de la convocatoria previa por encontrarse presente y/o 
representadas la totalidad de las acciones en circulación de BURKE-
AGRO DE NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA, por lo que habiendo 
quórum legal para celebración de esta sesión, el Presidente la declara 
abierta y se discute el siguiente punto de agenda: UNICO: DISOLUCION 
DE BURKE MAYORGA ORGANICS, SOCIEDAD ANONIMA. El  
Señor William Creed Burke, expone que como es del conocimiento de 
todos, Burke-Agro de Nicaragua, S.A. y Mayorga Organics, LLC., 
sociedad constituida conforme las leyes del Estado de Maryland, Estados 
Unidos de América, son los socios fundadores de la entidad mercantil 
n icaragüense denominada “Burke-Mayorga Organics ,  Sociedad 
Anónima” en Escritura Pública Número Nueve (9) autorizada por el 
notario Juan Ramón Cruz Garcia, en la ciudad de Managua, a las diez 
y quince minutos de la mañana del trece de marzo del año dos mil quince 
e inscrita bajo el Número Unico del Folio Personal MG00-22-001470, 
Asiento 1 del Registro Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil 
del Departamento de Managua. Que no se ha suscrito ni pagado su 
capital social y que por otra parte, Burke Mayorga Organics, S.A. no 
ha cumplido con su objeto social , por lo que el señor William Creed 
Burke, somete a consideración de la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de Burke-Agro de Nicaragua, S.A. autorizar la disolución 
de la entidad mercantil nicaragüense Burke Mayorga Organics, S.A. 
Discutida la moción, la Junta General Extraordinaria de Accionistas por 
unanimidad de votos, RESUELVE: 1. Por no cumplir la sociedad 
nicaragüense, Burke Mayorga Organics S.A. con su objeto social y no 
haberse terminado de suscribir y pagar su capital social, autorizar la 
disolución de la misma, para cuyo efecto se deberá autorizar la disolución 
de Burke Mayorga Organics, S.A. en Junta General de Accionistas de 
esta sociedad, así como otorgar la correspondiente Escritura Pública de 
Disolución, de conformidad con la legislación nicaragüense. 2. Autorizar 
al Señor William Creed Burke, quien es mayor de edad, casado, 
empresario, de nacionalidad estadounidense y de este domicilio, titular 
de cedula de residencia nicaragüense número C cero cero cero uno cinco 
cuatro nueve siete (C00015497), y número de registro tres cero cero 
uno dos cero cero ocho cero cero uno (30012008001) con vencimiento 
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al día dieciocho de mayo del año dos mil dieciocho para que en nombre 
y representación de Burke-Agro de Nicaragua, S.A. en su condición de 
accionista de Burke Mayorga Organics, S.A. suscriba la correspondiente 
acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de Burke Mayorga 
Organics, S.A. autorizando la disolución de esta entidad mercantil, así 
como para que comparezca ante Notario Público a suscribir la 
correspondiente Escritura Pública de Disolución de Burke Mayorga 
Organics, S.A.  y cualquier otro documento público y/o privado que 
fuera necesario para el cumplimiento de su contenido. 3. Se faculta 
Secretario o a Notario Público, libre certificación de la presente acta 
para los fines legales conducentes.  No habiendo otro  asunto que tratar, 
se levanta la sesión a las once de la mañana del mismo día. Y leída que 
fue la presente acta, se encuentra conforme, aprueba, ratifica y firma 
por los presentes: Enmendado: que no se ha suscrito ni pagado su capital 
social y: Vale. (f) William Creed Burke.- (f).- María D. Armengol.- (f).- 
Mary Burke. (f).- Ilegible Alfred Augustin Armengol.- Es conforme con 
su original con la cual ha sido cotejada. A solicitud del Presidente; 
William Creed Burke, se extiende la presente certificación para los fines 
legales conducentes, la cual se firma, sella y rubrica en la ciudad de 
Managua, a los veinte días del mes de enero del año dos mil diecisiete. 
(Sello de la Notario).- (f).- (Ilegible).- Ivania Del Carmen Guzmán 
García, Abogada y Notario Público, Carne De Abogado CSJ 1570.- 
HASTA AQUÍ LA INSERCION.- El Señor Juan Ramon Cruz Garcia, 
acredita su representación de la sociedad Mayorga Organics, LLC, 
sociedad constituida conforme las leyes del Estado de Maryland, Estados 
Unidos de América, conforme a Escritura Pública de Traducción Notarial 
de Poder Especial de Representación, el cual por su grado de importancia 
y contenido se procede a insertar íntegramente: TESTIMONIO.- 
ESCRITURA PUBLICA NUMERO CUATRO.- (04).- PROTOCOLO 
N U M E R O  Q U I N C E  ( 1 5 ) . -  T R A D U C C I O N  N O TA R I A L D E 
DOCUMENTOS DEL IDIOMA INGLES AL ESPAÑOL DE UN PODER 
ESPECIAL DE REPRESENTACION.- En la ciudad de Managua, a las 
dos y cuarenta minutos de la tarde del día treinta del mes de enero del 
año dos mil diecisiete.  Ante mí: Bismarck José Salinas Mendoza, Notario 
Público de la República de Nicaragua con domicilio y residencia en 
esta ciudad, debidamente autorizado para ejercer el Notariado por la 
Excelentísima Corte Suprema de Justicia durante un quinquenio que 
finaliza el cinco de Marzo del año dos mil dieciocho. Comparece el 
señor JUAN RAMON CRUZ GARCIA, mayor de edad, soltero, Abogado 
y Notario Público, de éste domicilio y residencia, quien se identifica 
Cédula de Identidad Número 001-120870-0007X; y la señora KARLA 
EDUVIGE SANTANA BELLO, mayor de edad, soltera, Licenciada en 
Relaciones Internacionales, Traductor del Idioma Inglés al Español, de 
transito por esta ciudad, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Diriamba, Carazo, quien se identifica con Cédula de Identidad 
Nicaragüense Número 607-071079-0000H.  Doy fe de conocer 
personalmente a los comparecientes, de que a mi juicio tienen la capacidad 
civil, legal y necesaria para contratar y obligarse en especial para otorgar 
este acto.   Habla el  primer compareciente y dice:  PRIMERA: 
(TRADUCCION NOTARIAL).- Que solicita al suscrito Notario Público, 
que le sea traducido al idioma español, bajo la Fe Pública del Notariado, 
un documento que se encuentra escrito en el idioma inglés.  Que para 
realizar la traducción ha solicitado los servicios de la señora KARLA 
EDUVIGE SANTANA BELLO, mayor de edad, soltera, Licenciada en 
Relaciones Internacionales, Traductor del Idioma Inglés al Español, de 
transito por esta ciudad, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Diriamba, Carazo, quien se identifica con Cédula de Identidad 
Nicaragüense  Número 607-071079-0000H.   Habla  la  segunda 
compareciente y dice: SEGUNDA: (TRADUCCION DEL IDIOMA 
INGLES AL ESPAÑOL):  Que ante los oficios del suscrito Notario 
Público ha declarado que es imparcial, que se encuentra advertida de 
las penas del falso testimonio en materia civil y que ante los oficios del 
suscrito Notario Público, asume su función como traductor profesional 
del idioma inglés al idioma español, por lo cual dice que el contenido 
del documento que se le presenta en el idioma inglés traducido al idioma 
español es un PODER ESPECIAL DE REPRESENTACION.- Que se 
compone de cuatro (4) hojas las cuales están en el idioma español, pero, 
que al final se encuentran un sello y dos (2) hojas más que están en el 
idioma ingles y que integra y literalmente dice: En la cuarta hoja dice 
el sello lo siguiente en el idioma ingles: (Signature).- (ilegible).- 
JENNIFER MARIE ROGERS.- Notary Public – Maryland.- Montgomery 

County.- My Commission Expire.- November 13, 2018.- En la quinta 
hoja dice lo siguiente en el idioma ingles: State of Maryland, Montgomery 
County, Sct.- In the Office of the Clerk of the Circuit Court for 
Montgomery County.- I Barbara H. Meiklejohn, Clerk of the Circuit 
Court for Montgomery Country, Maryland, a court of record, hereby 
certify that JENNIFER MARIE ROGERS.- was a commissioned/
appointed and qualified Notary Public commencing on the 30th day of 
December, 2014. In Testimony Whereof , I have hereunto set my hand 
and affixed the seal of the Circuit Court for Montgomery County this 
25th day of January,  2017. (Signature) (Ilegible).-  Barbara H. 
Meiklejohn.- Clerk of the Circuit Court for Montgomery County.- (Golden 
Seal).- En la sexta hoja dice lo siguiente en el idioma ingles: The State 
of Maryland.- Office of the Secretary of State.- This Apostille is not 
valid for use anywhere within the United States of America, its territories 
or possessions. This Apostille does not certify the content of the document 
for which it is issued.- Apostille.- (Convention de la Haye du 05 de 
Octobre 1961).- 1.- Country:  United States of America.- This public 
document.- 2.- Has been signed by: Barbara H. Meiklejohn.- 3.- Acting 
in the capacity of: Clerk of the Circuit Court for Montgomery County.- 
4.- Bears the seal/ stamp of: Circuit Court for Montgomery County.- 
Certified.- 5.- At: Annapolis, Maryland.- 6.- The: 25th day of January 
2017.- 7.- By: The Secretary of the State of Maryland.- 8.- No: 419904.- 
9.- Seal: (Golden Seal).- 10.- Signature: (Ilegible).- Secretary of State. 
Hasta aquí la inserción de la cuarta hoja en el idioma ingles.- 
TRADUCCION AL IDIOMA ESPAÑOL: Contenido de la primera a la 
c u a r t a  h o j a  e n  e l  i d i o m a  e s p a ñ o l :  P O D E R  E S P E C I A L D E 
REPRESENTACION.- En la ciudad de Rockville, Maryland, Estados 
Unidos de América, a las ocho y treinta minutos de la mañana del día 
veintiocho del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.  Ante mí 
JENNIFER ROGERS.  Comparece el Señor ALBERTO MARTIN 
MAYORGA, mayor de edad, casado, Empresario, Ciudadano Americano, 
nacido en Guatemala, con domicilio en la ciudad de Derwood, en el 
Estado de Maryland, en los Estados Unidos de América, quien se 
identifica con Pasaporte de los Estados Unidos de América número 
450862211. quien actúa en nombre y representación de las corporaciones 
Collaborative Commerce, Inc. (Registro Fiscal No. 52-2174004) y 
Mayorga Organics, LLC (Registro Fiscal No. 35-2297909), ambas 
ubicadas en 1029 East Gude Drive, Suite 110, Rockville, MD 20850, 
lo cual demuestra con Acta de Junta Directiva, la cual se acompaña a 
este documento, con la que a mi juicio tiene la capacidad legal y civil 
necesaria para obligarse, contratar y especialmente para el otorgamiento 
de este acto: inserción: Acta de la Junta Directiva.- Collaborative 
Commerce, Inc. (Registro Fiscal No. 52-2174004).- Reunidos en 
Maryland, el 22 de Diciembre de 2016, a las 10:00 h., en primera 
convocatoria, con la asistencia de todos sus miembros, la Junta Directiva 
trató y acordó las siguientes cuestiones: Primer Acuerdo: La Junta 
Directiva por voto unánime y siendo Collaborative Commerce, Inc. 
dueña 100% de Mayorga Organics, LLC, decido autorizar a Mayorga 
Organics, LLC en disolver la sociedad con BURKE AGRO de Nicaragua, 
Sociedad Anónima, ya que ésta sociedad no cumplió con el objeto social 
para el cual fue constituida.- Segundo Acuerdo: La Junta Directiva por 
voto unánime decidió autorizar al Licenciado Juan Ramón Cruz García, 
mayor de edad, soltero, Abogado y Notario Público, con domicilio y 
residencia en ciudad de Managua, capital de la República de Nicaragua, 
quien se identifica con Cedula de Identidad Número 001-120870-0007X, 
como representante legal para que en nombre de la entidad MAYORGA 
ORGANIC LLC (Registro Fiscal 35-2297909), comparezca en Nicaragua, 
en sesión extraordinaria de accionistas, para suscribir Acta de Disolución 
de BURKE MAYORGA ORGANICS, SOCIEDAD ANONIMA, en el 
correspondiente libro de actas de la sociedad, por no cumplir ésta 
sociedad con su objeto social, así mismo ante cualquier Funcionario 
Público Nicaragüense, Institución Pública o Privada, así como ante 
Notario Público Nicaragüense, para suscribir Escritura Pública de 
Disolución de Sociedad Anónima, denominada BURKE MAYORGA 
ORGANICS, SOCIEDAD ANONIMA; la cual se encuentra debida y 
legalmente inscrita bajo el asiento de presentación número 0631066 del 
Libro Diario e Inscrita bajo el número único del folio personal MG00-
22-001470, en asiento 1, del Registro Público de la Propiedad Inmueble 
y Mercantil de Managua, capital de la República de Nicaragua. Tercer 
Acuerdo: La Junta Directiva autoriza al Sr. Alberto Martin Mayorga, a 
comparecer ante Notario Público para otorgar poder especial de 
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representación al Licenciado Juan Ramón Cruz García, mayor de edad, 
soltero, Abogado y Notario Público, con domicilio y residencia en ciudad 
de Managua, capital de la República de Nicaragua, quien se identifica 
con Cedula de Identidad Número 001-120870-0007X, para que este 
mismo, firme en nombre de y representación de Mayorga Organics, 
LLC, en sesión extraordinaria de accionistas, para suscribir Acta de 
Di so luc ión  de  BURKE MAYORGA ORGANICS,  SOCIEDAD 
ANONIMA, en el correspondiente libro de actas de la sociedad, por no 
cumplir ésta sociedad con su objeto social, así mismo ante cualquier 
Funcionario Público Nicaragüense, Institución Pública o Privada, así 
como ante Notario Público Nicaragüense, para suscribir Escritura Pública 
de Disolución de Sociedad Anónima, denominada BURKE MAYORGA 
ORGANICS, SOCIEDAD ANONIMA; la cual se encuentra debida y 
legalmente inscrita bajo el asiento de presentación número 0631066 del 
Libro Diario e Inscrita bajo el número único del folio personal MG00-
22-001470, en asiento 1, del Registro Público de la Propiedad Inmueble 
y Mercantil de Managua, capital de la República de Nicaragua. (f).- 
(Ilegible) Kerry Mayorga.- Secretaria (f).- (Ilegible).- Martin Mayorga.- 
Presidente. Hasta Aquí la Inserción. Expresa el compareciente señor 
ALBERTO MARTIN MAYORGA, y dice: PODER ESPECIAL DE 
REPRESENTACION.- Que a través del presente instrumento público 
en nombre de MAYORGA ORGANIC LLC, (Registro Fiscal No. 35-
2297909), otorga PODER ESPECIAL DE REPRESENTACION, amplio 
y suficiente como en derecho corresponde al señor Juan Ramón Cruz 
García, mayor de edad, soltero, Abogado y Notario Público, con domicilio 
y residencia en ciudad de Managua, capital de la República de Nicaragua, 
quien se identifica con Cedula de Identidad Número 001-120870-0007X, 
para que en nombre de la corporación MAYORGA ORGANIC LLC 
(Registro Fiscal 35-2297909), comparezca en Nicaragua, en sesión 
extraordinaria de accionistas, para suscribir Acta de Disolución de 
BURKE MAYORGA ORGANICS, SOCIEDAD ANONIMA, en el 
correspondiente libro de actas de la sociedad, por no cumplir ésta 
sociedad con su objeto social, así mismo ante cualquier Funcionario 
Público Nicaragüense, Institución Pública o Privada, así como ante 
Notario Público Nicaragüense, para suscribir Escritura Pública de 
Disolución de Sociedad Anónima, denominada BURKE MAYORGA 
ORGANICS, SOCIEDAD ANONIMA; la cual se encuentra debida y 
legalmente inscrita bajo el asiento de presentación número 0631066 del 
Libro Diario e Inscrita bajo el número único del folio personal MG00-
22-001470, en asiento 1, del Registro Público de la Propiedad Inmueble 
y Mercantil de Managua, capital de la República de Nicaragua.- (f).- 
(Ilegible) ALBERTO MARTIN MAYORGA.- (f).- (Ilegible).- JENNIFER 
ROGERS. EN LA CUARTA HOJA DICE EL SELLO TRADUCIDO DEL 
IDIOMA INGLES AL ESPAÑOL.- (f).- (Ilegible) JENNIFFER MARIE 
ROGERS.- Notario Público de Maryland.- Condado de Montgomery.- Mi 
Comisión Expira el 13 de Noviembre del 2018.- Hasta aquí la traducción 
al idioma español del sello en la segunda hoja.- EN LA QUINTA HOJA 
DICE TRADUCIDO AL IDIOMA ESPAÑOL:  Estado de Maryland, 
Condado de Montgomery, Sct.- En la Oficina del Secretario de la Corte 
del Circuito para el Condado de Montgomery.- Yo Barbara H. Meiklejohn, 
Secretaria de la Corte del Circuito para el Condado de Montgomery, 
Maryland, una corte de registro, certifico que JENNIFER MARIE 
ROGERS.- fue Notario Público comisionado / nombrado y calificado a 
partir del 30 de diciembre de 2014. En Testimonio de lo cual, he firmado 
el presente y he puesto el sello del Tribunal del Circuito para el Condado 
de Montgomery este día 25 de enero, 2017. (Firma) (Ilegible).- Barbara 
H. Meiklejohn.- Secretaria del Tribunal del Circuito del Condado de 
Montgomery.- (Sello Dorado).- Hasta aquí la traducción al idioma 
español de la quinta hoja.- EN LA SEXTA HOJA DICE TRADUCIDO 
AL IDIOMA ESPAÑOL: El Estado de Maryland.- Oficina del Secretario 
de Estado.- Esta Apostilla no es válida para su uso en ningún lugar 
dentro de los Estados Unidos de América, sus territorios o posesiones. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el que se 
emite.- Apostilla.- (Convención de la Haya del 05 de Octubre 1961).- 
1.- País:  Estados Unidos de América.- El presente documento público.- 
2.- Ha sido firmado por: Barbara H. Meiklejohn.- 3.- Quien actúa en 
calidad de: Secretaria del Tribunal del Circuito del Condado de 
Montgomery.- 4.- Sello de: De la Corte del Circuito del Condado de 
Montgomery.- Certificado.- 5.- En: Annapolis, Maryland.- 6.- El día: 
25 de Enero 2017.- 7.- Por: La Secretaria del Estado de Maryland.- 8.- 
Número: 419904.- 9.- Sello: Sello Dorado.- 10.- Firma: (Ilegible) 

Secretario de Estado.- Hasta aquí la traducción de la sexta hoja y de 
todo el documento en sí.  Así se expresaron los comparecientes, bien 
instruidos por mí el notario, del objeto de esta escritura, del valor de 
las cláusulas generales que aseguran su validez y el de las especiales 
que contiene y que envuelven renuncias y estipulaciones implícitas y 
explícitas que en concreto han hecho. Y leída que fue la presente escritura 
a los comparecientes, la encuentran conforme, la aprueban, la ratifican 
sin hacerle cambio alguno y firman junto conmigo el notario que doy 
fe de todo lo relacionado.-(F).-(ilegible).-JUAN RAMON CRUZ 
GARCIA.-(F).-(KARLA SANTANA) KARLA EDUVIGE SANTANA 
BELLO.-(F).-(ilegible).- NOTARIO.-Bismarck José Salinas Mendoza.- 
PASÓ ANTE MI, FRENTE del folio número CINCO (05), hasta el 
FRENTE del folio número SIETE (07), de mi Protocolo Número Quince 
(15), que llevo en el corriente año y a solicitud del señor JUAN RAMON 
CRUZ GARCIA, libro este primer testimonio en dos (02) folios útiles 
de papel sellado de Testimonio los que firmo, sello y rubrico en la ciudad 
de Managua, a las tres y diez minutos de la tarde del día treinta del mes 
de enero del año dos mil diecisiete.- (f).-(Ilegible).- Bismarck José 
Salinas Mendoza.- ABOGADO Y NOTARIO PÚBLICO.- REPUBLICA 
DE NICARAGUA.- (SELLO DEL NOTARIO). HASTA AQUÍ LA INSERCION. 
Estando presentes por si los propietarios y tenedores de las cincuenta 
(50) acciones que se emitieron del capital social suscrito, pero no pagado, 
que representan el cincuenta por ciento (50%) del capital social, de 
conformidad con el pacto social, de la junta general de accionistas, La 
más alta autoridad de la sociedad es la Junta General de Accionistas. 
Sus acuerdos y resoluciones son obligatorios para todos los socios.  
Todos Reunidos en persona nos constituimos en Junta General de 
Accionistas de Carácter Extraordinario de BURKE MAYORGA 
ORGANICS, SOCIEDAD ANONIMA, que es una sociedad anónima 
organizada de conformidad con las leyes de la Republica de Nicaragua 
y Constituida en Escritura Pública Número Nueve (09). PROTOCOLO 
NUMERO DIECISEIS.-  (16).-CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD 
ANÓNIMA Y APROBACIÓN DE ESTATUTOS denominada BURKE 
MAYORGA ORGANICS, SOCIEDAD ANONIMA. Suscrita en la ciudad 
de Managua, a las diez y quince minutos de la mañana del día trece del 
mes de marzo del año dos mil quince, ante el Notario Juan Ramón Cruz 
García.- debidamente inscrita según asiento de presentación número 
0631066 del Libro Diario e Inscrita bajo el número único del folio 
personal MG00-22-001470, en asiento 1, del Registro Público Mercantil 
de Managua. Después de comprobar el quórum de ley, y estando todos 
de previo en acuerdo se abre la sesión y toma la palabra el señor William 
Creed Burke, y presenta el punto único de agenda: Se requiere hacer 
la disolución de la Sociedad “BURKE MAYORGA ORGANICS, 
SOCIEDAD ANONIMA”. Expone el señor William Creed Burke, que 
en su calidad de socio fundador de ésta sociedad y actualmente 
representante legal del socio Burke-Agro de Nicaragua S.A., puede dar 
fe que esta sociedad se encuentra sin operar desde su constitución el 
día trece de marzo del año dos mil quince, teniendo ya más de año y 
medio sin cumplir con su objeto social, que así mismo esta sociedad en 
la actualidad no posee ningún tipo de activos, ni pasivos, ni capital, 
que su estado de resultado y balance general contable reflejan un valor 
de cero (0), que para proceder al cierre contable, liquidación de activos, 
pasivos y capital de esta sociedad se procedió a la contratación del 
Contador Público Autorizado CPA, Walter Javier Chamorro Miranda, 
Contador Público Autorizado No. 2467, para que diera fe del Estado 
Financiero de la Sociedad, por lo cual procedo a que se haga la inserción 
literal de la Certificación del Contador Público Autorizado, documentos 
que integra y l i teralmente dicen así :  CERTIFICACION DEL 
CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO.- A solicitud de William Creed 
Burke, mayor de edad, y actuando en su carácter de Representante Legal 
de Burke Mayorga Organics Sociedad Anónima, Según Escritura Pública 
No. 9 e inscrita bajo el número único de folio personal MG00-22-001470, 
Asiento 1ro. Del Registro Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil 
del Departamento de Managua.  Solicita al suscrito Certificación de 
Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2016, y su 
comparación con los libros legales, diario y mayor de contabilidad a 
esa fecha.- Los Procedimientos utilizados para respaldar esta certificación 
fueron: 1.- Revisión de la Escritura Pública de Constitución.- 2.- Revisión 
de los Libros Contables Diario y Mayor, para comprobar: Los Libros 
Contable corresponden a la Empresa Burke Mayorga Organics, Sociedad 
Anónima.- Los Libros Contables no contienen anotaciones de operaciones 
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económicas al momento de nuestra revisión.- Los Folios contienen los 
números consecutivos lógicos y no existen enmendaduras ni manchones 
en los mismos.- POR TANTO.- Por lo que el suscrito Licenciado Walter 
Javier Chamorro Miranda, Contador Público Autorizado, que conforme 
acuerdo de CPA No. 155-2016, de fecha 27 de mayo del 2016, está 
facultado para ejercer la profesión de Contador Público Autorizado por 
el quinquenio que termina el 26 de mayo del 2021, Póliza de Fidelidad 
GDC-800853 F/S. Hace constar que no existen operaciones contables 
en la Empresa Burke Mayorga Organics, Sociedad Anónima, porque sus 
acciones no fueron pagadas, por lo tanto su capital social es cero.- Burke 
Mayorga Organics S.A.- Estado de Situación Financiera al 31.12.2016.- 
Valores Expresados en moneda local (Córdobas).- TOTAL ACTIVOS 
0.00.- TOTAL PASIVOS MAS PATRIMONIO 0.00.-  Burke Mayorga 
Organics, S.A. Estado de Resultados.- Periodo Comprendido del 01 
Enero al 31 Diciembre 2016.- Valores Expresados en moneda local 
(Córdobas C$).- UTILIDAD O PERDIDA DEL EJERCICIO 0.00.- No 
me alcanzan las limitaciones reguladas por el Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua y por lo tanto pude extender la presente 
certificación en la ciudad de Managua a los 31 días del mes de enero 
del 2017.- CONSULTORIA FINANCIERA Y CONTABLE.- (f).-
(ILEGIBLE).-  (SELLO).-  LIC. WALTER JAVIER CHAMORRO 
MIRANDA.- Contador Público Autorizado.- No. 2467.- Dado lo antes 
expuesto, por unanimidad los socios accionistas aprueban y autoriza al 
señor William Creed Burke, y Juan Ramón Cruz García, para que 
comparezcan ante el Notario Público de su elección, a librar Certificación 
de la presente Acta, y tramitar la correspondiente Escritura Pública de 
disolución de la sociedad, y su correspondiente inscripción y publicación 
para todos los efectos de ley.  No habiendo otro asunto que tratar, se 
considera disuelta la sociedad y este su único y último acto oficial. Se 
aprueba  y se declara concluida la sesión. Y leída que fue íntegramente 
la presente acta, por todos los accionistas presentes, la encontramos 
conforme, la aprobamos y ratificamos en todos y cada uno de sus partes 
sin hacerle ninguna modificación, en fe de lo cual firmamos todos.-(f).-
(ILEGIBLE).- William Creed Burke.-(f).-(ILEGIBLE).-  Juan Ramón 
Cruz García.- Es conforme con su original del cual fue debidamente 
copiado y cotejado. El suscrito notario certifica y da Fe que en el referido 
libro de actas de la sociedad no existe otra acta anterior o posterior, 
considerándose este el único y último acto oficial de la sociedad para 
su disolución definitiva. Y a solicitud de parte interesada extiendo la 
presente certificación en cuatro folios útiles de papel sellado de ley, en 
la ciudad de Managua, a las ocho y cinco minutos de la mañana del día 
cuatro de febrero del año dos mil diecisiete. (F) CRISTHELL  DOLORES 
MORICE  MENENDEZ, Abogada y Notario Público CSJ 5525. 

SECCIÓN  JUDICIAL

Reg. 0516 – M. 493517 – Valor C$ 435.00

CARTEL.

Sáquese a Subasta a las Once de la mañana del día dos de Marzo del año 
dos mil diecisiete, en el Local de este Juzgado Segundo Civil de Distrito de 
Masaya, el Bien Inmueble Embargado por el Estado de Nicaragua el que se 
describe Así; dos Propiedades del señor: Roger Alberto López Navarrete, 
una Finca Rustica situada en Nindiri, Colinda Norte; Pedro Calero, Sur; 
Cesar A. Méndez. Este; Callejón con Gerardo Aguirre, Oeste; Ervin Leiva, 
con un Área de 21,150.71 m2 o su Equivalente a 3 Mz. Inscrita en Asiento 
No 1, Finca 59843, Folio 82, Tomo; 392 del Libro de Propiedades, Sección 
de Derechos Reales del Registro Público de Masaya, Correspondiente al 
No. Catastral 2952-2-14-000-34527. Segunda; Finca Rustica situada en 
Nindiri Colinda Norte; Pedro Calero, Sur; Cesar Augusto Méndez, Este; 
Camino de por medio, Cooperativa Francisco Alemán, Oeste; Elvin Leiva, 
Inscrita en Asiento No.3 Finca 52407. Folio 116-117. Tomo 286, en el 
Libro de Propiedades, Sección de Derechos Reales del Registro Público 
de Masaya Correspondiente al No. Catastral 2952-2-14-000-34528 siendo 
la Propiedad a valorar un Remanente de 1.09 MZ, dichas Propiedades 
se encuentran Embargadas por el Estado de la República de Nicaragua 

siendo valoradas por la Ingeniera Esperancita Sánchez Román, quien es 
mayor de edad, casada, del domicilio de Niquinohomo de transito por esta 
ciudad, Valorando las Fincas señaladas de la siguiente manera; Terreno; 
Área 3.0mz valor Catastral C$146,812.50. Terreno; Área 1.09Mz. Valor 
Catastral C$53,341.87. Ejecuta Procuraduría General de la Republica, 
representada por la Lic. TANIA ALLISON RAMOS OLIVARES, 
Ejecutado: ROGER ALBERTO LÓPEZ NAVARRETE. BASE DE LA 
SUBASTA; Primera Propiedad en C$146,812.50. Segunda Propiedad en 
C$53,341.87, se oirán Posturas en estricto contado.

Dado en el Juzgado Segundo Civil de Distrito de Masaya, a los treinta días 
del mes de Enero del año dos mil diecisiete. (f) Jueza. Juzgado Segundo 
Civil de Distrito de Masaya. Sria. 

3-1

UNIVERSIDADES

Universidad Nacional Agraria

Reg. 0521 – M. 493652 – Valor C$ 95.00

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA
Dirección de Adquisiciones

AVISO DE CONVOCATORIA

La Universidad Nacional Agraria dando cumplimiento a lo establecido en 
los Artos. 33 y 58 de la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público y Artos. 98 y 146 de su Reglamento General, hace del conocimiento 
de los proveedores inscritos en el Registro Central de Proveedores para 
el ejercicio de las actividades económicas pertinentes, que en los días 
correspondientes serán publicadas en el Portal del Sistema de Contrataciones 
Administrativas Electrónicas (SISCAE), www.nicaraguacompra.gob.ni, la 
Convocatoria del siguiente proceso adquisitivo:

No. No. Contratación Descripción
Publicación 
Aviso en La 

Gaceta

1 Licitación Selectiva 
No. 006-02-2017

Acondicionamiento de Centro de Capacitación 
en Rio San Juan – UNA-CNU/RSJ 22/02/2017

Contratación 
Simplificada 

No. 002-02-2017
Servicio de Alimentación FICCUA 2017 22/02/2017

Contratación 
Simplificada 

No. 003-02-2017

Servicio de Alquiler de Equipos (Luces, 
Sonido y Tarima) 22/02/2017

Para el proceso antes mencionado la invitación definitiva se encontrará a 
disposición de los interesados en el SISCAE (en electrónico) o en la UNA 
(en físico) en las fechas especificadas. La correspondiente invitación será 
publicada en el SISCAE en la fecha indicads para la consideración de los 
proveedores interesados, de acuerdo a lo establecido en el Arto. 21 de la 
Ley 737 y Arto. 63 de su Reglamento General.
  
Managua, lunes 20 de febrero de 2017

(F)   ROGER  ROBLETO  FLORES, Director  de  Adquisiciones 
Universidad  Nacional  Agraria. 

__________________
TÍTULOS  PROFESIONALES

Reg. TP2037 – M. 6483194 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4377, Folio 1271, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

MARTIN RAFAEL HONDOY MORALES. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP2038 – M. 6483190 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 09, Partida 343 Tomo XI, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

JOSÉ SALVADOR ESPINOZA ARANDA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. Por Tanto se le extiende el Título de Máster en Educación 
Superior con Énfasis en Diseño Curricular por Competencia y 
Acreditación Universitaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 15 días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Coordinador de Postgrado y 
Maestrías, Msc. Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 15 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP2039 – M. 6482717 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 470 tomo 
II del libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JOHANNA GUADALUPE PÉREZ CARVAJAL Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-100873-0084L ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de febrero del dos mil. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán Pasos. El Secretario General, Jorge Quintana García.

Es conforme, Managua, 2 de febrero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

Reg. TP2040 - M 6482524 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro de la Universidad Thomas More, 
Lic. Jenniffer Urbina Guadamuz, certifica que LUCÍA MARGARITA 
VALENZUELA SANDOVAL, estudió la carrera de Ingeniería Industrial 
y de Sistemas, recibió el título de Ingeniera, el cual está registrado en el 
Libro de Actas de Registro de Licenciaturas e Ingeniería, Tomo I, Folio 
51, Código IIyS159, de la Universidad Thomas More.

Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para los fines que 
estime conveniente, en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dos días 
del mes de febrero de 2017. Atentamente, Lic. Jenniffer Urbina Guadamuz, 
Dirección de Registro.

__________________
Reg. TP2041 – M. 6484656 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 82, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Carrera 
de Medicina Veterinaria, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

HELGA  MERCEDES  ESQUIVEL   MACHADO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Carrera de Medicina Veterinaria, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Medicina Veterinaria, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de julio del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Maritza Vargas. 
El Secretario General SanR.”

Es conforme. León, 3 de julio de 2009. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. TP2042 – M. 849263342 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0224; Número: 2069; Tomo: II, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

CANDIDA NATALIA GUZMÁN DIAZ .  Natural de Altagracia, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de noviembre del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, viernes, 06 de enero de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

_____________________
Reg. TP2043 – M. 849296484 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito secretario General de la Universidad de Administración, Comercio 
y Aduanas, “María Guerrero”, UNACAD, Certifica que en el folio N°. 022, 
línea N°. 405, Tomo N°. I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en 
la carrera de Administración de Empresas  el departamento de admisión y 
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registro lleva a su cargo se inscribió el título que dice LA UNIVERSIDAD LA 
UNIVERSIDAD  DE  ADMINISTRACIÓN, COMERCIO  Y  ADUANAS, 
“MARÍA GUERRERO”, UNACAD, POR CUANTO:

MARBELY   ALEGRÍA   SABALLO. Natural del Municipio Ticuantepe, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, América Central, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los 28 días del mes de enero del año dos 
mil diecisiete El Rector de la Universidad, Dr. Juan Alegría Guerrero. El 
Secretario General, Dr. Mario Antonio Alegría. Guerrero

Se extiende la presente  Certificación de Títulos y es  conforme al original, 
el primer dia del mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f) Dr. Mario 
Antonio Alegría. Secretario General, UNACAD.

__________________
Reg. TP2044 – M. 6482817 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 20 tomo 
V del libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

GISELA GUADALUPE RUIZ GUERRERO Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 003-101293-0005C ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Nutrición. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 13 de julio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP2045 – M. 849382071 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 254, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JORGE   LUIS  VÁSQUEZ  SÁNCHEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M.”

Es conforme. León, 2 de diciembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. TP2046 – M. 849364807 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 340, Asiento Nº 
731, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

YOLANDA   LISSETH   GONZALEZ. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Derecho, con mención en Derecho 
Ambiental. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio José Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP2047 – M. 6483161 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 10, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF. CC. MM. 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

DARIANA  GABRIELA  OVIEDO. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le 
extiendo el Título de: Licenciado (a) en Farmacia, con mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden.

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de juliio 
de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Secretaría General. U.C.A.N.

__________________
Reg. TP2048 – M. 6483156 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 63, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MARYING  ABIGAIL  MENDOZA  ROQUE, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Gestión de Empresas 
Turísticas, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M.”

Es conforme. León, 02 de junio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. TP2049 – M. 6483159 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 168, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

CESAR ANTONIO CENTENO FLORES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Gestión de Empresas Turísticas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de julio del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M.”

Es conforme. León, 17 de julio de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. TP2050 – M. 6483169 – Valor C$ 190.00

C E R T I F I C A C I Ó N

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página Setenta y Seis, 
tomo Tres, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas, Administrativas y Finanzas, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU 
POR CUANTO:

JEANINE ELIZABETH RODRÍGUEZ DUARTE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencias Económicas, 
Administrativas y Finanzas. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Marketing y Publicidad, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas.

Es conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) 
Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

__________________
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LA AU, certifica que en la página Setenta y Cinco, 
tomo Dos, del libro de Certificación de Diplomas de Postgrado de la 
Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Finanzas, que esta 
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: 
LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU “Educando para el Desarrollo 
Humano” La Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Finanzas, 
Otorga el presente Diploma de Postgrado “Planificación, Formulación, 
Evaluación y Administración de Proyectos” 

A: JEANINE ELIZABETH RODRÍGUEZ DUARTE. Impartido del 
veintiséis de junio al treinta de octubre del año dos mil dieciséis, con 
duración de 174 horas. Dado en la ciudad de Managua, a los quince días del 
mes de junio del año dos mil dieciséis. MPA/MBA. Mariano José Vargas, 
Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil dieciséis. Ing. 
Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

__________________
Reg. TP2051 – M. 6483364 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 

que a la página 146, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

AURA  NIDIA  DIXON  FERNÁNDEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería Profesional, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. TP2052 – M. 6483409 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 289, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

DELIA   MARÍA   JAIME  TORUÑO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniero en Telemática, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General Mauricio Carrión M.”

Es conforme. León, 02 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. TP2053 – M. 6483704 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 336, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

LUIS CARLOS ORTIZ CHÉVEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General Mauricio Carrión M.”

Es conforme. León, 03 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. TP2054 – M. 6483748 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5072, Acta No. 
29 Tomo XI Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:
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MARÍA CELESTE CANALES MASIS Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 27 días del 
mes de abril del 2014. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 27 de abril del 2014. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP2055 – M. 6417434  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XLVII, Partida: 3024, Tomo: 16, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA – UNIVAL - POR CUANTO:

HAZELL KARINA SANCHEZ LUMBI, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de 
lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Administración Internacional, con 
su Especialidad en Gerencia Financiera, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 16 días del 
mes de diciembre de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 30 días de enero de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2056 – M. 6356519  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. XL, Partida: 1069, Tomo: 15, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

MARYAN ELIOVENA MANZANARES ACOSTA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 21 días del 
mes de agosto de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 30 dias de enero de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2057 – M. 6375355  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. V, Partida: 135, Tomo: 16, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

CESAR   VIAYNEY  GONZALEZ  MONTENEGRO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de 
lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Profesor de Educación Media con Mención en 
Matemáticas (PEM), para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 21 días del 
mes de enero de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 30 días de enero de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2058 – M. 6375683  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XI, Partida: X, Tomo: 16, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

ADA LUZ  BLANDON  CASTELLON, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media con Mención en Matemáticas 
(PEM), para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 11 días del 
mes de noviembre de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 30 días de enero de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2059 – M. 6375367  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. V, Partida: 129, Tomo: 16, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

WALTER LUIS ORTEGA LARA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media con Mención en Matemáticas 
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(PEM), para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 21 días del 
mes de enero de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 30 días de enero de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2060 – M. 6370345  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XII, Partida: X, Tomo: 16, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

MILEYDI  DE  LOS  ANGELES  CENTENO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media con Mención en Matemáticas 
(PEM), para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 11 días del 
mes de noviembre de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 30 días de enero de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2061 – M. 6380728  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. VII, Partida: 170, Tomo: 16, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

GERSON JOEL  QUINTERO  REYES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media con Mención en Inglés (PEM), 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 21 días del 
mes de enero de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 30 días de enero de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2062 – M. 6375347  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 

- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. V, Partida: 138, Tomo: 16, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

IVANIA  DEL  SOCORRO  VALLE, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media con Mención en Matemáticas 
(PEM), para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 21 días del 
mes de enero de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 30 días de enero de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2063 – M. 6398323  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. II, Partida: 50, Tomo: 4, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

LEYDIS DEL CARMEN  MARTINEZ  OCAMPO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Profesor de Educación Media con 
Mención en Inglés (PEM), para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 días del 
mes de junio de 2014. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 30 días de enero de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2064 – M. 6436485  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. II, Partida: 31, Tomo: 15, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

DIOMEDES SALVADOR MEMBREÑO CASTILLO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado en Matemáticas, para que 
goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 19 días del 
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mes de diciembre de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 30 días de enero de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2065 – M. 6359386  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. III, Partida: 63, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

ROGER ALI OLIVAS CASCO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Matemáticas, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes de enero de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 30 días de enero de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2066 – M. 6483318  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XXVII, Partida: 773, Tomo: 13, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA – UNIVAL - POR CUANTO:

JOSELYNG TAMARA MARIN CARCAMO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes de diciembre de 13. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 03 días de febrero de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2067 – M. 6483318  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. XIV, Partida: 383, Tomo: 8, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 

AMÉRICA LATINA – UNIVAL - POR CUANTO:

ANA  LILIAM  POZO  ROSALES, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 días del 
mes de diciembre de 2008. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 03 días de febrero de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2068 – M. 6483318  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. III, Partida: 64, Tomo: 13, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

SANDRA LISETH MEJIA SANCHEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Licenciada en Español, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 8 días del 
mes de noviembre de 2013. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 03 días de febrero de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2069 – M. 6483318  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. XLV, Partida: 1219, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

BASILIA JUNIETH NIÑO NARVAEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días del 
mes de enero de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 30 días de enero de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.
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Reg. TP2070 – M. 6483318  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. XLV, Partida: 1212, Tomo: 16, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

IRVING   ARTURO   CAMPOS LUGO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes de diciembre de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 25 días de enero de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2071 – M. 6483318  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. XXV, Partida: 695, Tomo: 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

MARIA EMILIA MORALES, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicología Clínica, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 16 días del 
mes de marzo de 2011. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 01 días de febrero de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2072 – M. 6483318  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XLII, Partida: 1182, Tomo: 14, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

FRANIA MARIA GARCIA NOGUERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 

disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho con su Especialidad en Derecho 
Procesal Penal, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días del 
mes de junio de 2014. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 25 días de enero de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2073 – M. 6483318  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XLVI, Partida: 2095, Tomo: 16, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA – UNIVAL - POR CUANTO:

VERONICA ISABEL MEJIA HERRERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas Y 
Contables, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de 
lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Administración Internacional, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 11 días del 
mes de noviembre de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 30 días de enero de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2074 – M. 6483318  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XXXVI, Partida: 1023, Tomo: 16, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA – UNIVAL - POR CUANTO:

CRISTHIAN TATIANA MENDEZ COREA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas Y 
Contables, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 9 días del 
mes de mayo de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 23 días de enero de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2075 – M. 6483318  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
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Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XXXVI, Partida: 1042, Tomo: 16, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA – UNIVAL - POR CUANTO:

DIAFANIA  DEL  ROSARIO  ZAPATA  RAMIREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas 
Y Contables, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 19 días del 
mes de septiembre de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 20 días de enero de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2076 – M. 6483318  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. XXXIV, Partida: 963 Tomo: 13, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

MARYURI  LISBETTE  RAMOS  RUGAMA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Administración Internacional de Empresas, 
con su Especialidad en Proyecto de Inversión, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 24 días del 
mes de junio de 2013. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 20 días de enero de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2077 – M. 6483318  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XLVII, Partida: 3022, Tomo: 16, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA – UNIVAL - POR CUANTO:

MARIO ANTONIO ALVAREZ CARMONA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas Y 
Contables, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General 
de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado en Administración 
Internacional, con su Especialidad en Marketing y Publicidad, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 16 días del 
mes de diciembre de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 19 días de enero de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2078 – M. 6483318  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. LVI, Partida: 1581, Tomo: 16, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

BANESA ELIZABETH GONZALEZ ACUÑA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho con su Especialidad en Derecho 
Procesal Penal, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 19 días del 
mes de septiembre de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 20 días de enero de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2079 – M. 6483318  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. XX, Partida: 531, Tomo: 16, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Desarrollo Social, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
– UNIVAL - POR CUANTO:

SARA LUCRECIA BLANCO TORUÑO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Desarrollo Social, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Desarrollo Social con su Especialidad en 
Desarrollo Comunitario, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 9 días del 
mes de marzo de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 23 días de enero de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2080 – M. 6483318  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. 66, Partida: 1165, Tomo: I, del Libro de Registro 
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de la División de Postgrados, que lleva este Departamento de, Programa 
de Maestría POR CUANTO:

EVARISTO FERMIN LANUZA DIAZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la División de Postgrados, para obtener el grado 
de Máster of Business Administration-MBA, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Máster of Business Administration-MBA, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 13 días del 
mes de septiembre de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
Vice-Rector de Post-Grado, Msc. Iván Jerez. El Secretario General, Msc. 
Ileana Jerez Navarro.

Es conforme, Managua, a los 23 días de enero de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2081 – M. 6483318  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. 49, Partida: 771, Tomo: I, del Libro de Registro 
de la División de Postgrados, que lleva este Departamento de, Programa 
de Diplomado POR CUANTO:

RAQUEL IVETTE SEGOVIA OBREGON, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la División de Postgrados, para obtener el 
grado de Diplomado en Terapias Físicas Alternativas, POR TANTO: en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General 
de UNIVAL, le extiende el Título de Especialista en Terapias Físicas 
Alternativas, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 días del 
mes de febrero de 2014. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
Vice-Rector de Post-Grado, Msc. Iván Jerez. El Secretario General, Msc. 
Ileana Jerez Navarro.

Es conforme, Managua, a los 31 días de enero de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. TP2082 – M. 6483318  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. 66, Partida: 1164, Tomo: I, del Libro de Registro 
de la División de Postgrados, que lleva este Departamento de, Programa 
de Maestría POR CUANTO:

CRISTHIAN  EMILIO  GUTIERREZ  HERNANDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la División de Postgrados, para obtener 
el grado de Máster of Business Administration-MBA, POR TANTO: en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General 
de UNIVAL, le extiende el Título de Máster of Business Administration-
MBA, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley 
le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 13 días del 
mes de septiembre de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
Vice-Rector de Post-Grado, Msc. Iván Jerez. El Secretario General, Msc. 
Ileana Jerez Navarro.

Es conforme, Managua, a los 23 días de enero de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA.

Reg. TP0283 – M. 489432 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 285, Asiento Nº 
608, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

LUZ   AURORA   HUETE   MORENO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Biología Química. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de abril del año dos mil quince. Lic. Noel Ponce Lanzas, Rector. José 
Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de abril del año dos mil quince (f) Lic. Sergio Calero Jaime, Director 
de Registro y Control Académico 

__________________
Reg.02084 – M.489414 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4385, Folio 1273, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

RODRIGO ANTONIO GUERRERO MASIS. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias de la Comunicación. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Periodismo. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg.02085 – M.489407 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4422, Folio 1283, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

VILMA MERCEDES VALLE CARCACHE. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Psicología. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino
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Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg.02086 – M.489404 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4417, Folio 1281, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

NOHELIA ROSANGEL BALLADARES BETANCOURT. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg.02087 – M.489402– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4415, Folio 1281, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

MARÍA DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ DUARTEZ. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

______________________
Reg. TP2088 – M. 489427 – Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM), 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXIII 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 080, en el 
folio 080, la inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 080. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La Suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado. Considerando que:

GARY EDUARDO LÓPEZ SEQUEIRA ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su Carrera y en virtud de 
las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, por 
tanto le extiende el TÍTULO de Licenciado en Diplomacia y Relaciones 
Internacionales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 

leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los diez días del mes de diciembre 
del año dos mil dieciséis Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino. 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 080, Folio 080, Tomo XXXIII del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 10 de diciembre del año 2016”. 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
diez de diciembre del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua, 
diez de diciembre del año dos mil dieciséis Msc. Yanina Argüello Castillo. 
Secretaria General 

__________________
Reg. TP2039 – M. 489438 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad de Tecnología y Comercio – UNITEC – (Autorizada por el 
Consejo Nacional de Universidades en Resolución 005-2005) Certifica que 
al folio No. 032, Partida: 0419, Tomo: I, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de: Administración, que éste Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el  Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA 
Y COMERCIO – UNITEC – POR CUANTO:

HEYDI CAROLINA OBANDO LOPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Administración, para obtener 
el grado de: Licenciada, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNITEC, le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de abril de 2016. El Rector de la Universidad: José  Mojica Mejía. El 
Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García.

Es conforme, Managua, 15 de abril de 2016 Responsable de Registro 
Académico UNITEC - NICARAGUA

__________________
Reg. TP02090 – M. 489446 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 296, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

VELKYS JOHELYNA ESPINOZA  URRUTIA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 165-260888-0000A, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Master en Contabilidad con énfasis en 
Auditoría. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La El Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP02091 – M.489448 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 384, Página 009, Tomo I-2001, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO:

MARCOS   JOEL   MENDEZ  VARGAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero en Computación y Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Ing. Naima Meza Dávila 
(f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP0292 – M. 489454 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 218, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

LINDA MASSIEL OLIVAS DELGADO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP0293 – M. 489457 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 17, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

YARITZA  YUNIETH  VARELA  VELÁSQUEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los seis días del mes 
de octubre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 6 de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP 02094 – M.489498 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 426, tomo XIV, partida 13727, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

KATHERINE  DEL  SOCORRO  OPORTA  TALAVERA. Natural de 
Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de enero del año 
dos mil dieciséis.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido El Director de 
Registro: MSc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua ocho días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. 
(f) MSc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP09295– M. 489518 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0250; Número: 2463; Tomo: II, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

RONALDO  ANTONIO  MARTÍNEZ. Natural de Juigalpa, Departamento 
de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de  
Licenciado en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días del 
mes de noviembre del año 2016 (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, lunes, 23 de enero de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
Reg. TP2096 – M. 489532– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 861, página 431, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

RICARDO JOSE OSEJO ALVARADO. Natural de León, Departamento 
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende el 
Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Gregorio Varela 
Ochoa. Secretario General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
25 de noviembre del año 2016 (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro.
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Reg. TP02097 - M 489530 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro de la Universidad Thomas More, Lic. 
Jenniffer Urbina Guadamuz, certifica que MARÍA   DOLORES  FONSECA 
AGUILAR, estudió la Carrera de Economía y Finanzas y recibió el título 
de Licenciada, el cual está registrado en el Libro de Actas de Registro 
de Licenciaturas e Ingeniería, Tomo I, Folio 50, Código E131, de la 
Universidad Thomas More.

Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para los fines que 
estime conveniente, en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dos días del 
mes de febrero del 2017. Atentamente, Lic. Jenniffer Urbina Guadamuz, 
Dirección de Registro.

_________________
Reg. TP02098 – M.489551 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 926, Página 020, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO:

EARLY ISAAC MONTIEL MEDINA .  Natural  de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rectora de la 
Universidad: Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. 
Olga Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Maycol 
Ortega Salazar (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP02099 – M. 489553 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 182, tomo XIX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

MARLON ENRIQUE MUNGUÍA PRADO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media Mención Inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete días 
del mes de julio del dos mil dieciséis El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 27 de julio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP02100– M. 489562 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 286, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 

de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

CRISTINA   DEL  SOCORRO  AMADOR  SUAREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-141091-0009F, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Agrónoma. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de septiembre dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP02101 – M. 489569 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 139, Página 204, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

LUIS IVAN ACUÑA AREVALO. Natural de Granada, Departamento de 
Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Ingeniero Electromecánico, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel S. López 
Miranda (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP02102 – M. 489582 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 26, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MERCEDES DEL   CARMEN JARQUÍN BONILLA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-131187-0028A, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Biología. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 11 de febrero del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP02103 – M. 489599 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO
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La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0129; Número: 1088; Tomo: II, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

NANCY NOHEMY CORDERO CRUZ .  Natural  de Nandaime, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de  Licenciada en Psicología Clínica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de noviembre del año 2015 (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, jueves, 25 de febrero de 2016. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP02104 – M.489596 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4187, Folio 1224, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

MARCIA YARELI FIGUEROA TAPIA. Natural de Santa Teresa, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de diciembre del dos mil dieciséis Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017 (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP02105 – M. 489662 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 332, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

SCARLETH DEL SOCORRO MARTÍNEZ SALGADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-030889-0003H, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
orientación en Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP02106 – M.489669 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 18, Partida 36, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos, 
que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

BONY JOSÉ ARAUZ MEZA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende el Título de 
Licenciada en Química y Farmacia”. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los nueve días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Lic. Gerardo 
Cerna. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, nueve 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis (f) Lic. Gerardo Cerna. 
Secretario General Universidad de Occidente UDO 

__________________
Reg. TP2107 – M. 489618 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el Folio No. 688, Página No. 346, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

SAMUEL  NEHEMÍAS  DÁVILA, natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Contaduría Pública, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días del 
mes de diciembre del año quince. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Director 
de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP02108 – M. 489622 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 178, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MISLEYDI  BETANIA  MANZANÁREZ  ORTIZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 409-260786-0000X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Física -Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 19 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

_________________
Reg. TP02109 - M 489630 -  V - C$ 95.00

CERTIFICACION

La suscrita Secretaria Académica de la Academia de Policía “Walter 
Mendoza Martínez” Instituto de Estudios Superiores: Certifica que bajo 
el No. de Registro 45, Folio 002, Tomo II, del libro de Registro de Títulos 
correspondiente, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
titulo que dice: LA ACADEMIA DE POLICÍA “WALTER MENDOZA 
MARTÍNEZ”, INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE LA 
POLICÍA NACIONAL, POR CUANTO:
 
ELIZABETH DEL  SOCORRO CAJINA CENTENO. Ha cumplido 
con todos los requisitos que exige el plan de estudio del programa de 
Licenciatura en Ciencias Policiales, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Licenciada en Ciencias Policiales, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil catorce

Director de la Academia: Comisionado General Jorge Cairo Guevara 
Cajina, Secretaria Académica: Sub Comisionada Ernestina Yamileth Luna 
Doña. (f) Capitana Ernestina Yamileth Luna Doña, Jefa Departamento 
Secretaria Académica.

_________________
Reg. TP02110 – M. 489664 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4362, Folio 1268, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:
 
MARISELA  AUXILIADORA   DE  LA  ROCHA  VILLALTA. Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez  Blandino

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017 (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP 02111– M. 6468170 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 124, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

JACQUELINE JUSTINA MARTÍNEZ RUÍZ, Natural de: Nindirí, 

Departamento de: Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad:, Ivan Daniel 
Ortiz Guerrero Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del dos mil dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

__________________

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 389, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados en 
la Especialización en Gerencia del Talento Humano, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

JACQUELINE JUSTINA MARTÍNEZ RUÍZ, Natural de: Nindirí, 
Departamento de: Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Gerencia del Talento Humano. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, 
y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad:, Ivan Daniel 
Ortiz Guerrero Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del dos mil dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP 02112– M. 6468186 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 132, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

OSCAR   ALEJANDRO   MARTÍNEZ   MORENO, Natural de: Ticuantepe, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad:, Ivan Daniel 
Ortiz Guerrero Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del dos mil dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

__________________
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 392, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados en 
la Especialización en Gerencia del Talento Humano, que este Departamento 
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lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

OSCAR    ALEJANDRO   MARTÍNEZ   MORENO, Natural de: Ticuantepe, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Especialización en Gerencia del Talento Humano. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, 
y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad:, Ivan Daniel 
Ortiz Guerrero Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del dos mil dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP 02113 – M.489650 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 320, tomo XV, partida 14912, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

LESTHER ASDRUBAL MUÑOZ GARCÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Información. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciséis.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: MSc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis (f) MSc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP02114 – M. 489658 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 469, Folio 469, Tomo VII, Managua 25 de junio del 2015, 
se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de la UNAN 
– Managua, referida a la Incorporación del Diploma que contiene el título 
de Doctora en Medicina, aprobada por el Consejo Universitario a favor de:

MARBEL   MARÍA   BLANCO   LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 401-070986-0005L, quien de conformidad con el dictamen 
técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento.

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de junio del dos mil quince. (f) César Rodríguez Lara, Director

__________________
Reg. TP02115 – M.489654 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita  Secretaria General de UCAN, Certifica que la página 22, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
UCAN”. POR CUANTO:

MILAGRO AGUSTINA ZAPATA RIVERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de Licenciado (A) en Tecnología Médica, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda Es conforme. León, veinte de julio 
del dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Secretaría General U.C.A.N.

____________________
Reg. TP02116 – M. 489646 – Valor C$ 95. 00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 052, 
bajo el Número 647, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO:

YASSER IVÁN GARCÍA GONZÁLEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos académico del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas vigentes,. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Agropecuario. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes de julio del año 2016. Rector Magnifico: Mons. Juan Abelardo Mata 
Guevara. Secretaria General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de partes interesada, se extiende la presente Certificación en 
la Universidad Católica del Trópico Seco, de la Ciudad de Estelí, a los un 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis (f) Lic. Ivette Beatriz 
Méndez Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE.

__________________
Reg. TP02117 – M. 489650 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrita Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 567, Página 012, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

OSMAR ELIESER DUARTE TELLEZ. Natural de San Lorenzo, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero - Arquitecto, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.
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Reg.TP02118 – M.489643 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4189, Folio 1224, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

SAREYDA  LIZETH  POZO  BRAND. Natural de El Suace, Departamento 
de León, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP02119 – M. 489640 – Valor  C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro de la Universidad 
Tecnológica Nicaragüense. Certifica que a la página 75, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Transferencia Tecnológica, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NICARAGÜENSE. POR 
CUANTO:

DARWIN JOSE PALACIO DELGADILLO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Transferencia Tecnológica. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Electromecánico, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós del 
mes de noviembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Lic. Antonia Najera Aragón. El Secretario General, Ing. Rosario Sotelo 
Contreras. Decano, Ing. Kettelle Campos Espinoza.

“Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veintidós de noviembre del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible, Director (a).

__________________
Reg. TP02120 - M.489713 Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de la 
Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo Nº. I, Folio Nº. 
028, Número Perpetuo 047, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad American College, que esta Oficina lleva a su cargo, 
inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE 
POR CUANTO:

ROMY DEL CARMEN REYES CARRIÓN Natural de Nagarote, 
Departamento de León, Republica de Nicaragua ha aprobado en la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO: le extiende el 
Título De: Licenciada en Marketing y Publicidad, para que goce de las 
prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de diciembre de dos mil dieciséis. El Rector De La Universidad: Dr. 
Mauricio Herdocia  Sacasa, El Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro 

Coronel, El Decano De La Facultad: Msc. Sergio José González

Es conforme, Managua a los seis días del mes de enero del año dos mil 
diecisiete. (f) Lic. Edwin Calero Velasquez. Director de Registro Académico. 

__________________
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de la 
Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo Nº. I, Folio 
Nº. 069, Número Perpetuo 029 , del Libro de Registro de Títulos de Post 
Grados en la Universidad American College, que esta oficina lleva a su 
cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN 
COLLEGE POR CUANTO:

ROMY  DEL  CARMEN  REYES  CARRIÓN. Ha aprobado en la 
Dirección de: Continuación de Estudio Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO: Le extiende el 
Título De: Postgrado en Gerencia de Marketing y Ventas con Mención 
en Estudio del Comercio Electrónico para que goce de las prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de diciembre de dos mil dieciséis.  El Rector De La Universidad: Dr. 
Mauricio Herdocia  Sacasa, El Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro 
Coronel, El Decano De La Facultad: Msc. Sergio José González.

Es conforme, Managua a los seis días del mes de enero del año dos mil 
diecisiete (f) Lic. Edwin Calero Velásquez. Director de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP02121 – M. 489698 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Nagarote, certifica que en 
la página 231, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de Profesorado 
en Educación Media en Pedagogía de la Escuela de Ciencias de la 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió 
el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD  EVANGÉLICA  
NICARAGÜENSE,  MARTÍN  LUTHER  KING JR., POR CUANTO:

ALAN DE JESÚS PALACIOS MEDAL, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Profesorado en Educación Media en Pedagogía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Presidente de la Junta 
Directiva, Eduviges Pineda Llanes El Rector de la Universidad, Benjamín 
Cortes Marchena. El. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Nagarote, República de 
Nicaragua, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 
(f) Lic. Fátima Soza Ramírez Directora Recinto de Nagarote UENIC MLK, 

__________________
Reg. TP02122 – M.486494 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 311, tomo XV, partida 14885, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD  POLITÉCNICA 
DE  NICARAGUA  POR CUANTO:

MARYURI  CAROLINA    GONZÁLEZ    MAYORGA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
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las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede.

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciséis.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: MSc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis. (f) MSc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP02123 – M.489691 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 173, Folio 005, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de  Licenciatura 
Contabilidad Pública y Finanzas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO:

JERSON ISMAEL LÓPEZ SALMERÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le 
extiende el Título De: Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de enero del año 2017. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. El 
Decano: Lic. Consuelo Ortega.

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central.

__________________
Reg. TP02124 – M.489689 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 172, Folio 005, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de  Licenciatura 
Contabilidad Pública y Finanzas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO:

ORFA DALILA SALMERÓN ANDINO. Natural de Larreynaga, 
Departamento de Léon, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
Título De: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de enero del año 2017. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. El 
Decano: Lic. Consuelo Ortega

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central.

__________________
Reg. TP02125 – M.489685 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 351, Página 176, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Facultad 
de Ciencias y Sistemas- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA   DE  NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

IUSELA   DEL   SOCORRO   BUITRAGO  OPORTA. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y 
Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de noviembre del año dos mil seis. Rector de la Universidad: Ing. 
Aldo Urbina Villalta. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano 
de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hernández

Es conforme, Managua, seis de febrero del 2017. (f) Msc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I.-

__________________
Reg. TP02126– M. 489683 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 64, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CRISTHY  MARCELA  AMADOR  BONILLA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-290292-0006A, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Nutrición. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y uno días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 31 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg.TP02127– M.64595508 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4371, Folio 1270, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

DORA DEL CARMEN RUEDA RAMIREZ. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino
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Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP02128 – M. 489720 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0250; Número: 2465; Tomo: II, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

SANTOS SUHEYDI SOLIS HERNÁNDEZ. Natural de Nueva Guinea, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur (R.A.C.C.S), República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de  Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días del 
mes de noviembre del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, lunes, 23 de enero de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
Reg. TP02129 – M. 489775 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0259; Número: 2536; Tomo: II, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

LIZETH ESPINOZA FLETE. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de  
Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días del 
mes de enero del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, martes, 24 de enero de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
Reg. TP02130 – M.489771– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 160, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

GLENDA ISMARA ROMERO ANDINO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería Profesional, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M.”

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP02131 – M. 489778 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 291, Página 146, tomo I, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA “REDEMPTORIS 
MÁTER” POR CUANTO:

DERYL XAVIER CASTRO MORALES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en 
Marketing y Publicidad. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, doce del mes 
de noviembre del dos mil doce. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
doce del mes de noviembre de dos mil doce. (f) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico.

___________________
Reg. TP02132 – M. 489800 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional de 
Agricultura y Ganadería de Rivas, Certifica que bajo número 102, página 
102, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de graduados en Ciencias 
Agropecuarias que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE AGRICULTURA Y 
GANADERÍA DE RIVAS”. POR CUANTO:

YADER YUSSETH PÉREZ BALTONADO. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Universidad Internacional de Agricultura y Ganadería de Rivas, todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuaria, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de agosto del año dos mil quince. El Rector de la UNIAG – Rivas, 
Fray Carlos Enrique Irias Amaya y el Secretario General. Lic. Claudia 
Lucía Barahona Chávez.

Dado en la ciudad de Rivas, a los veinticuatro días del mes de agosto del 
año dos mil quince (f) Claudia Lucia Barahona Ch., Secretaria General.

__________________

Reg. TP02133 - M 489794 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro de la Universidad Thomas More, 
Lic. Jenniffer Urbina Guadamuz, certifica que CRISTIANA CUADRA 
ABARCA, estudió la Carrera de Gerencia, Mercadeo y Publicidad y recibió 
el título de Licenciada, el cual está registrado en el Libro de Actas de 
Registro de Licenciaturas e Ingeniería, Tomo I, Folio 51, Código G250, 
de la Universidad Thomas More.
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Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para los fines que estime 
conveniente, en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los tres días del mes de febrero 
del 2017. Atentamente, Lic. Jenniffer Urbina Guadamuz, Dirección de Registro.

__________________
Reg. TP02134 - M 489780 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro de la Universidad Thomas More, Lic. 
Jenniffer Urbina Guadamuz, certifica que CLARISA   CUADRA   ABARCA, 
estudió la Carrera de Gerencia, Mercadeo y Publicidad y recibió el título 
de Licenciada, el cual está registrado en el Libro de Actas de Registro 
de Licenciaturas e Ingeniería, Tomo I, Folio 51, Código G249, de la 
Universidad Thomas More.

Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para los fines que 
estime conveniente, en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los tres días del 
mes de febrero del 2017. Atentamente, Lic. Jenniffer Urbina Guadamuz, 
Dirección de Registro.

__________________
Reg. TP2135 – M. 489852 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 145, Página 204, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

BRIAN  IDELFONSO  RAMIREZ. Natural de Puerto Cabezas, R.A.A.N, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero 
- Electromecánico, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel S. López 
Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP2136 – M. 489856 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 466, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

NOEL ALEXANDER ZAMORA LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media mención Inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de mayo de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 153, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

NOEL ALEXANDER ZAMORA LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación mención Inglés, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP2137 – M. 489660 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 336, Asiento 
721, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

NEYDI  GUADALUPE  OBANDO  ACEVEDO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Sociología con Énfasis en Trabajo 
Social y Gestión para el Desarrollo. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón, Secretario General. Msc. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP2138 – M. 489886 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 314, tomo XV, partida 14893, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA  
DE NICARAGUA  POR CUANTO:

JESSENIA  CAROLINA  GALEANO  MARTÍNEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede.

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciséis.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP2139 – M. 489890 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 155, Partida 309, Tomo X, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

CINTHYA LIZETH ALVAREZ MONCADA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas POR TANTO: se le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas”. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los nueve días del 
mes de noviembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, nueve 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Gerardo 
Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP2140 – M. 489893 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 634, Folio 0016, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
en Derecho, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

JULIO JOSÉ SALAZAR VELA. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: 
Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de enero del año 2017. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. El 
Decano: Lic. César Largaespada. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, 
Directora Registro Académico Central.

__________________
Reg. TP2141 – M. 489901 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 226, tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

HEYDI    MARILET  OLIVAS  ULLOA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis días del 
mes de junio del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog. Gurdian. 
El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 16 de junio de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________
Reg. TP2142 – M. 489903 – Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 453, Página 453, Tomo I, el Título a nombre de:

CINTHYA DEL PILAR GARCÍA CHÉVEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende el 
Título de Postgrado en: Gerencia de Mercadeo y Publicidad Estrategica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector: Ph. D. Alina 
Sálomon Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo.

Managua, 18 de noviembre del 2016. Director de Registro.
__________________

Reg. TP2143 – M. 489917 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0259; Número: 2359; Tomo: II, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

MARIELA  ESTEFANIA   CASTILLO  SANDOVAL. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de  Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días del 
mes de enero del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, martes, 24 de enero de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

___________________
Reg. TP2144 – M. 489919 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional de Agricultura 
y Ganadería de Rivas, Certifica que bajo número 191, página 191, tomo 
I, del Libro de Registro de Títulos de graduados en Medicina Veterinaria 
y Zootecnia que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE AGRICULTURA Y 
GANADERÍA DE RIVAS”. POR CUANTO:

LESTER IVÁN LÓPEZ NAVARRO. Natural de Rivas, Departamento de 
Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la Universidad Internacional 
de Agricultura y Ganadería de Rivas, todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondientes y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. El Rector de la UNIAG – Rivas, 
Fray Carlos Enrique Irias Amaya y el Secretario General. Msc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez.

Dado en la ciudad de Rivas, a los cuatro días del mes de octubre del año 
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dos mil dieciséis. (f) Msc. Claudia Lucia Barahona Ch., Secretaria General 
UNIAG-Rivas.

__________________
Reg. TP2145 – M. 489921 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 306, tomo XV, partida 14868, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

VIRGINIA GUADALUPE NICARAGUA.  Natural  de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede.

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciséis.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP2146 – M. 489924 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 314, tomo XV, partida 14894, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

SAYRA DEL CARMEN OPORTA VANEGA. Natural de San Miguelito, 
Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede.

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciséis.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP2147 – M. 489926 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 478, página 239, tomo II, del Libro de Registro de Título, 
que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

CARLOS ANDRES ARAGON MARTINEZ. Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la UNA SEDE CAMOAPA. POR TANTO: 
le extiende el Título de Médico Veterinario en el Grado de Licenciatura, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 

Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA-Sede Camoapa, Luis 
Guillermo Hernández Malueños. Secretario General, Ivette María Sánchez 
Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
17 de diciembre del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro.

__________________
Reg. TP2148 – M. 489930 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 486, página 243, tomo II, del Libro de Registro de Título, 
que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

RODY  JAVIER  LAGUNA  JIRON. Natural de Juigalpa, Departamento 
de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la UNA SEDE CAMOAPA. POR TANTO: le extiende el 
Título de Médico Veterinario en el Grado de Licenciatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA-Sede Camoapa, Luis 
Guillermo Hernández Malueños. Secretario General, Ivette María Sánchez 
Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
17 de diciembre del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro.

__________________
Reg. TP2149 – M. 489936 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 489, página 245, tomo II, del Libro de Registro de Título, 
que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

JOSE IGNACIO LUNA PEREZ. Natural de Bocana de Paiwas, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la UNA SEDE CAMOAPA. POR 
TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en el Grado de 
Licenciatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA-Sede Camoapa, Luis 
Guillermo Hernández Malueños. Secretario General, Ivette María Sánchez 
Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
17 de diciembre del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro.

__________________
Reg. TP2150 – M. 489941 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 317, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ARLET MARIBEL GÓMEZ  ZAPATA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
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derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 2 de diciembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP2151 – M. 489948 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 49, tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

GLORIA  ELENA  ALTAMIRANO  PASTORA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once de enero 
del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario 
General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP2152 – M. 489951 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 8, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.EE.AA., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

JOSÉ ANTONIO MEDRANO TÉLLEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en 
Administración de Empresas, con énfasis en Proyectos de Inversión. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.  Es conforme. León, diecisiete de 
marzo de dos mil dieciséis.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de marzo de dos mil dieciséis. (f) Sub – Directora de Registro 
Académico U.C.A.N.

__________________
Reg. TP2153 – M. 489969 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0259; Número: 2522; Tomo: II, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

CRISTOFFER  JONATHAN  SIMONES  FLORES. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de  Licenciado en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 dias del 
mes de enero del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, martes, 24 de enero de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
Reg. TP2154 – M. 489977 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 283, tomo XV, partida 14803, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:
 
LUIS  ADOLFO FONSECA MENESES.  Natural  de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciséis.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP2155 – M. 489959 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 339, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias de la Computación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD  EVANGÉLICA  NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO:

DINA RUTH GARCÍA CÓRDOBA, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Ingeniera en Sistemas de Información Automatizada. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treintiun 
días del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los siete días del mes de febrero del año dos mil 
diecisiete. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP2156 – M. 489953 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 110, tomo 
V, del Libro de Registro de Título de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO:
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BRENY MASSIEL MARTÍNEZ ARAGÓN, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de septiembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2013. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP2157 – M. 490000 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 86, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

YERLING   KARELY  VALLECILLO LÓPEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en Farmacia, con 
mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden.

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de julio 
de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Secretaría General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP2158 - M 489963 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro de la Universidad Thomas More, Lic. 
Jennifer Urbina Guadamuz, certifica que ALBERTO JOSÉ BETANCO 
RODRÍGUEZ, estudió la carrera de Economía Empresarial y recibió 
el título de Licenciado, el cual está registrado en el Libro de Actas de 
Registro de Licenciaturas e Ingeniería, Tomo I, Folio 50, Código E129 de 
la Universidad Thomas More.

Extiendo la presente solicitud de parte interesada para los fines que estime 
conveniente, en la ciudad de Managua, Nicaragua a los siete días del mes 
de febrero del 2017. Atentamente, (f) Lic. Jennifer Urbina Guadamuz, 
Dirección de Registro.

__________________
Reg. TP2159 – M. 490062 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 85, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

SYLVIA  MILVIANA  GARCÍA  SANDOVAL. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en Farmacia, con mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden.

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de julio 
de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Secretaría General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP2160 – M. 489967 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 352, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

KARELL JUNIETH JARQUÍN HERNÁNDEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Ciencias Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 2 de diciembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP2161 – M. 490005 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 669, Página 335, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO:

ADRIANA ARALY PALACIOS PALACIOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y 
Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de agosto del año dos mil nueve. Rector de la Universidad: 
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hernández.

Es conforme, Managua, doce de octubre del 2009. (f) Ing. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro.

__________________
Reg. TP2162 - M 489985 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro de la Universidad Thomas More, 
Lic. Jennifer Urbina Guadamuz, certifica que JUAN JOSÉ ÑURINDA 
VÁSQUEZ, estudió la carrera de Ingeniería Industrial y de Sistemas y 
recibió el título de Ingeniero, el cual está registrado en el Libro de Actas de 
Registro de Licenciaturas e Ingeniería, Tomo I, Folio 51, Código IIyS154 
de la Universidad Thomas More.

Extiendo la presente solicitud de parte interesada para los fines que estime 
conveniente, en la ciudad de Managua, Nicaragua a los siete días del mes 
de febrero del 2017. Atentamente, (f) Lic. Jennifer Urbina Guadamuz, 
Dirección de Registro.

__________________
Reg. TP2163 – M. 489994 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 181, tomo XV, partida 14494, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

LUIS EDUARDO ESTRADA RODRÍGUEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de octubre del año 
dos mil dieciséis.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua ocho días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP2164 – M. 489990 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 325, página 163, tomo II, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

XIOMARA  DEL  CARMEN  MENDOZA   GAITAN. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le 
extiende el Título de Ingeniero Agrónomo en la Orientación de Fitotecnia. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Gregorio Varela 
Ochoa. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su  original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de noviembre del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro.

__________________
Reg. TP2165 – M. 489997 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 123, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARYOLIN SHIRLET BRENE. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 124-040489-0000H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación en Salud 
Pública. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP2166 – M. 490019 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4080, Folio 1197, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

HEBERTO ANTONIO MUÑOZ CARBALLO. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP2167 – M. 490021 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 101, tomo XIII, partida 11405, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

MARTHA YAOSKA MARTÍNEZ MÉNDEZ.  Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los nueve días del mes de diciembre del año 
dos mil trece.” El Rector de la Universidad: Ing. Emerson Pérez Sandoval. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Lic. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua siete días del mes de febrero del año dos mil catorce. 
(f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

___________________
Reg. TP2168 – M. 490025 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 496, tomo I, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

VILMA   DEL  CARMEN  SALGADO CACERES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
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días del mes de noviembre del dos mil diez. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, veinticuatro de noviembre del diez. (f) Directora.
__________________

Reg. TP2169 – M. 490040 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 1, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.AA.PP., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

JOSÉ FRANCISCO GONZÁLEZ CALDERA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Agropecuarias. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Ingeniero Agropecuario. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda.

Es conforme. León, diecisiete de marzo del dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP2170 – M. 490037 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 250, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Carrera 
de Pensum de la Carrera en Medicina Veterinaria, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JUAN PABLO SALGADO MERCADO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por el Pensum de la Carrera en Medicina Veterinaria, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 11 de noviembre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP2171 – M. 490052 – Valor C$ 190.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 227, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

FRANCIS VALERIA MOLINARES QUINTANILLA . Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 561-110888-0009P, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Francés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 

días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 24 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 226, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

FRANCIS VALERIA MOLINARES QUINTANILLA . Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 561-110888-0009P, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Francés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 24 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP2172 – M. 490065 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 265, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

DELSIS ARELYS ZEPEDA ESCALANTE, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 2 de diciembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP2173 – M. 6360247 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 82, Partida 164, Tomo X, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

REBECA MASSIEL GUILLEN VILCHEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
se  le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia”. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los cuatro días del 
mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
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Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, cuatro 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP2174 – M. 490075 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4104, Folio 1203, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

RUTH   ANDREA   AMADOR  BRENES. Natural de Masaya, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
de la Comunicación. Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Periodismo. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP2175 – M. 490080 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana “UNIMET”, Certifica 
que en el Folio Número 18, Partida 040, del Tomo Primero, Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Metropolitana “UNIMET” que la Dirección 
de Registro y Control Académico lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA POR CUANTO: 

JOSÉ ALEJANDRO LANZA CASTILLO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad: Ingeniería. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 03 días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

Es conforme, Managua, a los veintiún días del mes de enero del año dos 
mil diecisiete. (f) Ing. Elmer Acevedo Sánchez, Rector, UNIMET.

__________________
Reg. TP2176 – M. 490082 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

El suscrito Jefe Sección Docente y Registro Académico del Centro Superior 
de Estudios Militares, “General de División José Dolores Estrada Vado”, 
certifica el Título que literalmente dice: República de Nicaragua, América 
Central, EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS MILITARES DEL 
EJÉRCITO DE NICARAGUA, “GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ 
DOLORES ESTRADA VADO”. POR CUANTO:

OLENDIA PATRICIA SILVA MORALES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Médicas del Centro 
Superior de Estudios Militares. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Doctor en Medicina y Cirugía. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de septiembre del año dos mil quince. Inscrito en el libro de 
Ratificación de Título; Número 110, Folio 060, Tomo I. Dado en la ciudad 
de Managua, Nicaragua, a los once días del mes de septiembre del año 
dos mil quince. Jefe Sección Docente CSEM, Teniente Coronel Inf. DEM 
Guillermo Samuel Romero Carrion. Jefe Registro Académico CSEM, 
Ingeniero. Edgar R. Matamoros Saballos.

__________________
Reg. TP2177 – M. 490085 – Valor C$ 95. 00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 080, bajo 
el Número 731, Tomo IX, del Libro de Registro de Título de la Universidad 
Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO:

GERALD ABDIEL CANALES HERNÁNDEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 24 días del mes 
de octubre del año 2016. Rector de la Universidad: Mons. Juan Abelardo 
Mata Guevara. Secretario General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente certificación en 
la Universidad Católica del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, a los tres 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. (f) Ing. Iveth Beatriz 
Méndez Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE.

__________________
Reg. TP2178 – M. 490087 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 178, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MERARI DEL SOCORRO SILVA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-120490-0016X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Computación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP2179 – M. 490097 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 284, tomo XV, partida 14804, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:
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NICOL   DE  LOS  ÁNGELES   BRIONES  ROSALES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciséis.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP2180 – M. 490121 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 25, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

TANGNI ESTRELLA  PÉREZ MARTÍNEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a)  en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de julio 
de dos mil dieciséis.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Secretaría General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP2181 – M. 490117 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que 
en Folio No. 1431.1, Tomo No. 06, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Economía Gerencial, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

ANA STEFAN HERRERA NAVARRETE,  Natural de: Jinotega, 
Departamento de: Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Economía Gerencial. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los trece días del mes de 
diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: Msc. Iván 
Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los tres días del mes de diciembre del 
dos mil catorce. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

__________________
C E R T I F I C A C I Ó N

La Suscrita Directora  Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 0349, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Proyectos de Inversión, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

ANA STEFAN HERRERA NAVARRETE,  Natural de: Jinotega, 
Departamento de: Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Proyectos de Inversión. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los trece días del mes de 
diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: Msc. Iván 
Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los cuatro días del mes de diciembre 
del dos mil catorce. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP2182 – M. 490126 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 33, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

KARINA AUXILIADORA  MEJÍA  GUTIÉRREZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a)  en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de julio 
de dos mil dieciséis.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Secretaría General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP2183 – M. 490119 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 122, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MARÍA  JOSÉ  ULLOA  NAVARRETE, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Psicopedagogía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 15 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP2184 – M. 490119 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 187, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:
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CRISELDA DEL  CARMEN  QUIROZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 15 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP2185 – M. 490119 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., Certifica que 
la página 136-137, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de FF.CC.EE.AA., que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió 
el Título que dice “LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA”. POR CUANTO:

ROSA IDALIA ULLOA  NAVARRETE, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del mes 
de julio del año dos mil siete. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 13 de julio del 2007. (f) Director de Registro U.C.A.N.
__________________

Reg. TP2186 – M. 490132 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 253, Folio 253, Tomo VII, Managua 12 de marzo del 2015, 
se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de la UNAN-
Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el título de 
Doctor en Medicina, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

HENRY  DANILO  DELGADO  OLIVAS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 081-090284-0006R, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de marzo del dos mil quince. (f) César Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP2187 – M. 490138 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3695, Página 307, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO:

JOAQUÍN HERNÁN TERCERO PORTOCARRERO. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 

todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney.

Es conforme, Managua, primero de noviembre del 2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro.

__________________
Reg. TP2188 – M. 490146 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 228, tomo XV, partida 14634, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

JENNIFER IRANIA PÉREZ MENDIETA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los cuatro días del mes de noviembre del 
año dos mil dieciséis.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintiuno días del mes de noviembre del año dos 
mil dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP2189 – M. 490150 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 228, tomo XV, partida 14635, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

KHRIZZDER KEVIN HERNÁNDEZ OBANDO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los cuatro días del mes de noviembre del 
año dos mil dieciséis.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintiuno días del mes de noviembre del año dos 
mil dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP2190 – M. 6496442 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
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certifica que, bajo el N° 3348, Página 095, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

GLORIA MARÍA MENDOZA MARTÍNEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Agrícola. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Oscar Gutiérrez Somarriba.

Es conforme, Managua, veinticinco de agosto del 2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

__________________
Reg. TP2191 – M. 490152 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 25, tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

KRISTELL SAMANTHA DARCE ARIAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 15 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP2192 – M. 490179 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 234, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ROSMERY  MAYKELY  LÓPEZ  VELÁSQUEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 408-301193-0002E, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y uno días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 31 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

Reg. TP2193 – M. 6492843 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3646, Página 283, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO:

JURY GABRIEL PÉREZ ALMENDARES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Mecánico. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney.

Es conforme, Managua, veintidós de septiembre del 2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

__________________
Reg. TP2194 – M. 490174 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 1664, Tomo V, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

HELEN OLIVE HODGSON  KELLY. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 08 días del mes de abril del año 2014. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller.

Es conforme, Bluefields, 08 de mayo del año 2014. (f) Directora de 
Registro, BICU.

__________________
Reg. TP2195 – M. 490176 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 23, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

WALTER OLIVER HODGSON OMEIR. Natural de Bluefields, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Master 
Degree of Education Specialty in English As A Second Language. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, a los 03 dias del mes de agosto del año 2016. El 

www.enriquebolanos.org


1546

LA GACETA - DIARIO OFICIAL22-02-17 37

Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller.

Es conforme, Bluefields, 30 de agosto del 2016. (f) Directora de Registro, 
BICU.

__________________
Reg. TP2196 – M. 490189 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 181, Partida 4509, Tomo XXII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

LAURA VALESKA GONZÁLEZ  HERNÁNDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le 
extiende el Título de Licenciada en Tecnología Médica”. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y tres días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. 
José Esteban Sequeira S. El Secretario General, Msc. Gerardo Cerna. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, cinco 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP2197 – M. 490198 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4528, Página 226, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO:

MARIO  ISAÍAS  LÓPEZ  LÓPEZ. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero Eléctrico. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Ronald Torres Torres.

Es conforme, Managua, veinte de noviembre del 2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

__________________
Reg. TP2198 – M. 490194 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 223, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARBELY   RODRÍGUEZ    AGUILAR. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-030986-0008B, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 

Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Ingles. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días 
del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 28 de septiembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP2199 – M. 490208 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 082, Folio 003, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Ingeniería Agraria 
Polivalente, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

LESTHER JOSÉ GALARZA BALLADARES. Natural de San Carlos, 
Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le 
extiende el Título De: Ingeniero Agrario Polivalente. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de julio del año 2016. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. El 
Decano: Ing. Sandra Villalobos. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, 
Directora Registro Académico Central.

__________________
Reg. TP2200 – M. 490206 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1059, Página 130, Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO:

CINTHYA IRENE ROSALES MARTÍNEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y 
Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de octubre del año dos mil doce. Rector de la Universidad: Ing. 
Aldo Urbina Villalta. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano 
de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hernández.

Es conforme, Managua, quince de noviembre de 2012. (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

__________________
Reg. TP2201 - M 6500819 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro de la Universidad Thomas More, Lic. 
Jenniffer Urbina Guadamuz, certifica que MARÍA ALEJANDRA PEREIRA 
VALLADARES, estudió la carrera de Gerencia y Negocios Internacionales 
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y recibió el título de Licenciada, el cual está registrado en el Libro de 
Actas de Registro de Licenciaturas e Ingeniería, Tomo I, Folio 51, Código 
G257 de la Universidad Thomas More.

Extiendo la presente solicitud de parte interesada para los fines que estime 
conveniente, en la ciudad de Managua, Nicaragua a los tres días del mes 
de febrero del 2017. Atentamente, (f) Lic. Jenniffer Urbina Guadamuz, 
Dirección de Registro.

__________________
Reg. TP2202 – M. 490212 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 191, tomo XV, partida 14524, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

ALDY GABRIELA RODRÍGUEZ PINEDA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de octubre del año 
dos mil dieciséis.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua ocho días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP2203 – M. 6501383 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 201, Página No. 101, Tomo No. III, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

MARÍA  JESÚS  MARTÍNEZ  OBANDO, natural de León, Departamento 
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ing. 
Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. María Leticia 
Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes 
de agosto del año dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP2205  – M.490371 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 455, tomo XIV, partida 13815, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

JAHAZIEL ANTONIO CISNEROS MEJÍA. Natural de Esquipula, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de enero del año 
dos mil dieciséis.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: MSc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua ocho días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. 
(f) MSc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP2206 – M. 490378 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica que a 
la página 1233 tomo IV, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA BLUFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNVERSITY”. POR CUANTO:

SHEYSIE ALIXSA CUTHBERT CAYASSO. Ha cumplido con todos 
los riquisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Inglés Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 09 días del mes mayo del año 2013. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller .

Es conforme, Bluefields, 13 de mayo del 2013. (f) Director de Registro, BICU.
__________________

Reg. TP2207 – M. 490376 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica que a 
la página 996 tomo III, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

LOVETTE LAVONIE THOMAS BENDLIS. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Inglés Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 28 días del mes agosto del año 2012. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller .

Es conforme, Bluefields, 29 de agosto del 2012. (f) Director de Registro, BICU.
__________________

Reg. TP2208 – M.490400 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica Nicaragüense 
Martín Luther King Jr, Recinto Masaya, certifica que con número 167, 
página 167, Tomo VIII, del Libro de registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de Ciencias de la Computación que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el titulo que literalmente dice: 
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LA UNIVERSIDAD  EVANGÉLICA  NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO:

DAVID ANTONIO ACUÑA NORORIS, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las normativas 
de cumplimiento de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el título de 
Ingeniero en Sistemas de Información Automatizada. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Masaya, república de Nicaragua, a los once días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El presidente de la junta directiva, Eduviges 
Pineda. El Vicerrector Académico, Omar Antonio Castro. La secretaria 
General, Fatima Soza Ramirez

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Masaya, a los doce días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Jeame Inés Ríos, Secretaria Académica.

__________________
Reg. TP2209 – M.490403 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica Nicaragüense 
Martín Luther King Jr, Recinto Masaya, certifica que con número 174 página 
174, Tomo VIII, del Libro de registro de Títulos Universitarios de la Escuela de 
Ciencias de la Computación que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el titulo que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO:

LUIS ALFREDO  GARCÍA  GARCÍA, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las normativas 
de cumplimiento de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el título de 
Ingeniero en Sistemas de Información Automatizada. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Masaya, república de Nicaragua, a los once días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El presidente de la junta directiva, Eduviges 
Pineda. El Vicerrector Académico, Omar Antonio Castro. La secretaria 
General, Fatima Soza Ramirez

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Masaya, a los doce días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Jeame Inés Ríos, Secretaria Académica.

__________________
Reg. TP2210 – M. 490418 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 138, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

HILDA  MARÍA  GONZÁLEZ  ORTIZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 570-171093-0001L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnica Superior en Bioanálisis Clínico. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de diciembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 13 de diciembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

Reg. TP2221 – M.490414 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 191, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ENGELS JESÚS MARTÍNEZ  SOLANO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-150895-0023L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de enero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 13 de enero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg.TP2212 – M.490423 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4014, Folio 1181, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

ADDYS EZEQUIEL MARTÍNEZ ALVARADO. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad 
de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Psicología. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg.TP2213 – M.490420 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4024, Folio 1183, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

JUDITH  MARLENE   TORRES  DUARTE. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad 
de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Psicología. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg.TP2214 – M.490407 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4022, Folio 1183, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

HAYDELENA CASTRO DUARTE. Natural de Rivas, Departamento de 
Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg.TP2215 – M.490457 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3943, Folio 1163, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

JULDRITH DE JESÚS MORALES ARCIA .  Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad 
de: Ingeniería y Computación. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero 
de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, veinticinco de enero del 2017. (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP2216– M.490431 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de BICU, Certifica que en 
la Página 110, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

YAHAIRA RAQUEL SOZA GARCIA. Natural de Bluefields, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Psicopedagogía. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, a los 30 días del mes septiembre del año 2016. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller.

Es conforme, Bluefields, 27 de octubre del 2016. (f) Directora de Registro, 
BICU.

__________________
Reg. TP2217 – M.490450 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 442, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

ARIEL NEYIB ESPINOZA SÁNCHEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP2218 – M.6493095 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el Folio No. 246, Página No. 123, Tomo No. III, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

SOFÍA LISSETH MENA HERNÁNDEZ ,  natural  de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Director de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP2219 – M.490468 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el Folio No. 192, Página No. 96, Tomo No. III, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

CLAUDIA ILEANA LÓPEZ  JIMÉNEZ ,  natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 

www.enriquebolanos.org


1550

LA GACETA - DIARIO OFICIAL22-02-17 37

el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de julio del año dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. María Leticia 
Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis (f) Margarita Cuadra Ferrey, Director 
de Registro y Admisión.

__________________
Reg.TP2220 – M.490453  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3539, Folio 1062, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

ARIEL  ANTONIO  ÁNGEL  ARCIA. Natural de Rivas, Departamento de 
Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ingeniería 
y Computación. Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de 
Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, Leonardo 
Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino

Es conforme, Managua, once de enero del 2016. (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP2221 – M.490475 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el Folio No. 812, Página No. 407, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

IRIS   ARIANA  BOJORGE  FLORES, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Director de Registro y Admisión.

__________________
Reg. PT2222 – M.490475 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 793, página No 
397, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de Post Grados en la 
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 

Diploma que dice: LA  UNIVERSIDAD  DE  MANAGUA. POR CUANTO:

VICTOR ANTONIO LAINEZ  ALTAMIRANO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma de 
Postgrado en Metodología de la Investigación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los quince días del 
mes de noviembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Ing. 
Dora María Meza Cornavaca, Director de Postgrado y Educación Continua, 
Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, El Secretario General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco días del 
mes de noviembre del año dos mil dieciséis (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro.

__________________
Reg.TP2223 – M.490499 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad Autónoma 
de Chinandega (UACH), certifica que a la página Quince, tomo Uno, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Sistemas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA” POR CUANTO:

ADOLFO  ALEXANDER  VARGAS   SEQUEIRA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero de Sistemas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de abril del año dos mil cuatro El Rector de la Universidad, 
Gilberto José Tinoco Tercero. El Secretario General, Álvaro Alberto 
Fajardo Salgado.

Es conforme, Chinandega, diecinueve de abril del año dos mil cuatro (f) 
Lic. Brenda del Socorro Castillo Castellón Directora del Departamento 
de Registro.

__________________
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro de la Universidad Thomas More, Lic. 
Jenniffer Urbina Guadamuz, certifica que el Ing. ADOLFO ALEXANDER 
VARGAS SEQUEIRA, Estudió la Maestría en Gerencia Empresarial, y  
recibió el título de Máster, el cual está registrado en el Libro de Actas de 
Registro de Maestrías, Tomo I, Folio 33, Código MAEG XVIII-23, de la 
Universidad Thomas More.

Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para los fines que 
estime conveniente, en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los siete días 
del mes de  febrero del 2017. Atentamente, Lic. Jenniffer Urbina Guadamuz, 
Dirección de Registro.

__________________
Reg. TP2224 – M. 490504 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 127, Partida 253, Tomo X, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

MARÍA  ESTELA  PRAVIA  VALLE, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO se  le 
extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia”. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintiséis días del 
mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo 
Cerna El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, veintiséis 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis (f) Lic. Gerardo Cerna 
Secretario General Universidad de Occidente - UDO.

__________________
Reg. TP2225 – M. 490361 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 352, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

CRISTHIAN ALBERTO SOZA GARCÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 5 de diciembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP2226 – M. 490510 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número  336, Asiento  
721, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

JULIO JOSE RIZO ALANIZ. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Sociología con Énfasis en Trabajo Social y 
Gestión para el Desarrollo. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Lic. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón, Secretario General. Lic. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis (f) Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico 

__________________
Reg.TP2227 – M. 490515 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3956, Folio 1166, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

ARIELA JULIETH  ARIAS  LÓPEZ. Natural de Rivas, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas,. Todos los requisitos académicos del 

Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos  Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg.TP2228 – M. 496517 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3973, Folio 1170, Tomo III, Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD  HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

YIPPSY   MATILDE  LÓPEZ  OROZCO. Natural de Rivas, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas, Todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos  Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP2229 – M. 490609 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director  de Registro y control Académico de la Universidad 
Rubén Darío, certifica: que bajo el número de Partida 029, Folio 015, 
Tomo No. 1, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad Rubén 
Darío, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO:

MAYRA DEL SOCORRO SILVA ARROLIGA. Natural de San Lorenzo, 
Departamento de Boaco, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor 
de Educación Media, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco dias 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Moises Moreno Delgado. El Secretario General, Jose Daniel Santos Miranda.

Es conforme, Managua, cinco de diciembre del 2016. (f) Lic. René José 
López Vásquez, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP2230 – M. 490609 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director  de Registro y control Académico de la Universidad 
Rubén Darío, certifica: que bajo el número de Partida 028, Folio 014, 
Tomo No. 1, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad Rubén 
Darío, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO:

LILLIAM ELIZABETH BELLO PICADO. Natural de San Lorenzo, 
Departamento de Boaco, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
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del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor 
de Educación Media, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco dias 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Moises Moreno Delgado. El Secretario General, Jose Daniel Santos Miranda.

Es conforme, Managua, cinco de diciembre del 2016. (f) Lic. René José 
López Vásquez, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP2231 – M. 490609 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director  de Registro y control Académico de la Universidad 
Rubén Darío, certifica: que bajo el número de Partida 024, Folio 012, 
Tomo No. 1, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad Rubén 
Darío, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO:

MARINA SOLANO REYES. Natural de San Lorenzo, Departamento de 
Boaco, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco dias 
del mes de diciembre del año dos mil dieciseis. El Rector de la Universidad, 
Moises Moreno Delgado. El Secretario General, Jose Daniel Santos Miranda.

Es conforme, Managua, cinco de diciembre del 2016. (f) Lic. René José 
López Vásquez, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP2232 – M. 6503890  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 55, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

JEANNETH DEL SOCORRO NÚÑEZ ALVARADO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, Mauricio Carrión M.”

Es conforme. León, 02 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP2233  – M.490612 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 197, tomo XV, partida 14543, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

KENNETH NICARAGUA. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 

pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Diseño Gráfico. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de octubre del año 
dos mil dieciséis.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: MSc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua ocho días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis. (f) MSc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP2234 – M.490605 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 296, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

ALISON MELINDA MORALES CRUZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y  Sociales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de septiembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 04 de septiembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP2235 – M.490600 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que la página 11, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

ELIZABETH NOEMÍ RODRÍGUEZ CASTILLO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado (a) en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden.

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda Es conforme. León, veinte de julio 
de dos mil dieciséis.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil. Dieciséis (f) Secretaría General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP2236– M.490599 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1066, Página 022, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

JESSICA DEL CARMEN MARTINEZ DIAZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
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establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP2237 – M.490594 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 363, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

KELLYN GRISSEL GUIDO TREMINIO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería Profesional, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 02 de junio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________

Reg. TP2238 – M490633 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro de la Universidad Thomas More, Lic. 
Jenniffer Urbina Guadamuz, certifica que XAVIERA STEPHANY FRECH 
PÉREZ, estudió la carrera de Ingeniería Industrial y de Sistemas, recibió 
el título de Ingeniera, el cual está registrado en el Libro de Actas de 
Registro de Licenciaturas e Ingeniería, Tomo I, Folio 51, Código IIyS151, 
de la Universidad Thomas More.

Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para los fines que estime 
conveniente, en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los tres días del mes 
de  febrero  del 2017. Atentamente, Lic. Lic. Jenniffer Urbina Guadamuz,, 
Dirección de Registro.

____________________
Reg. TP2239 – M.490592 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito secretario General de la Universidad de Administración, 
Comercio y Aduanas, “María Guerrero”, UNACAD, Certifica que en el folio 
No. 021, línea No. 389, Tomo No. I, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la carrera de Administración de Aduanas en el departamento 
de admisión y registro lleva a su cargo se inscribió el titulo que dice  
LA  UNIVERSIDAD LA UNIVERSIDAD  DE  ADMINISTRACIÓN, 
COMERCIO Y   ADUANAS, “MARÍA  GUERRERO”, UNACAD, 
POR CUANTO:

BETTY  ELIZABETH   GÓMEZ  VALLADAREZ. Natural del Municipio 
de Dipilto Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
América Central, ha cumplido con todos los requisitos académicos a las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Aduana, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los 19 días del mes de noviembre del año 
dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Dr. Juan Alegría Guerrero. 
El Secretario General, Dr. Mario Antonio Alegría. Guerrero

Se extiende la presente  Certificación de Títulos y es  conforme al original, 
a los ocho días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f)Dr. Mario 
Antonio Alegría. Secretario General, UNACAD.

__________________
Reg. TP2240– M.490583 – Valor C$ 190. 00

C E R T I F I C A C I Ó N

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LA AU, certifica que en la página Ciento Setenta 
y Ocho, tomo Tres, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad 
de Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU 
POR CUANTO:
 
JOHANNA  ELIZABETH  CENTENO ÁLVAREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Humanidades Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en inglés, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de enero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas.

Es conforme, Managua diecisiete de enero del año dos mil diecisiete. (f) 
Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

__________________
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LA AU, certifica que en la página Setenta y Dos, 
tomo II, del libro de Certificación de Diplomas de Postgrado de la 
Facultad Humanidades Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LAAU “Educando para el Desarrollo Humano” La Facultad 
de Humanidades Jurídicas y Sociales, Otorga el presente Diploma de 
POSTGRADO “Traducción e Interpretación Inglés-Español y Didáctica 
del Idioma Inglés” 

A: JOHANNA  ELIZABETH  CENTENO ÁLVAREZ. Impartido del 
seis de marzo al veinticinco de julio del año dos mil quince, con duración 
de 174 horas. Dado en la ciudad de Managua, a los once días del mes de 
diciembre del año dos mil quince. MPA/MBA. Mariano José Vargas, Rector, 
Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua once de diciembre del año dos mil quince. Ing. Alba 
Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

__________________
Reg.TP2241 – M. 490578– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad Autónoma 
de Chinandega (UACH), certifica que a la página Cuarenta y Seis, tomo 
Dos, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA” POR 
CUANTO:

REYNA   MARÍALUISA  ROCHA  DOMÍNGUEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Psicología con 
Mención en el Área Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los  catorce 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis El Rector de la 
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Universidad, Edwin Antonio Melendez Castro. El Secretario General, 
Manfredo Antonio Molina Rivas.

Es conforme, Chinandega, catorce  de  diciembre del  año  dos  mil  dieciséis 
(f) Lic. Reyna Isabel Ney  Sánchez. Directora  del  Departamento  de Registro.

__________________
Reg.TP2242 – M.490524 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3930, Folio 1160, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

LADY   MARIANA   AVILÉS  HURTECHO. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Turismo y Hotelería. Todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg.TP2243 – M.490522 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3967, Folio 1169, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

MARCELA REGINA BENAVIDES VILLALTA. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP2244 – M. 490531 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 293, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA  NICARAGÜENSE,  MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO:

LUIS   ALFREDO   ORTIZ, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 

Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los ocho días del mes de febrero del año dos mil diecisiete 
(f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP2245 – M. 490537 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 115, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JUNEYLING SAMARIA VINDELL ACUÑA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 164-050888-0000M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP2246 - M 490547 - Valor C$ 95. 00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro de la Universidad Thomas More, 
Lic. Jenniffer Urbina Guadamuz, certifica que KAREN FERNANDA 
MELGARA PAGUAGA, estudió la carrera de Gerencia y Finanzas, 
recibió el título de Licenciada, el cual está registrado en el Libro de Actas 
de Registro de Licenciaturas e Ingeniería, Tomo I, Folio 51, Código G261, 
de la Universidad Thomas More.

Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para los fines que estime 
conveniente, en la ciudad  de  Managua, Nicaragua, a los siete días del mes de  
febrero de 2017. Atentamente,. Lic. Jenniffer Urbina Guadamuz,, Dirección 
de Registro.

__________________
Reg. TP2247 – M.490545 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección Registro Académico de la Universidad de Ciencias Médicas, 
certifica que en el número 63, de la página 32, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Medicina a cargo de este Departamento, se 
inscribió el Título que literalmente dice: “UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
MEDICAS,. POR CUANTO:

KARLA ISABEL ARAICA SAZANOVICH, ha cumplido con todos los 
requisitos de la Escuela de Odontología para extenderle el presente Título 
de: Cirujano Dentista, para que así goce de los derechos y prerrogativas 
que por ley se le confieren.
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Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los diecinueve 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. Firma Secretario General, 
Rector de la Universidad, Director Carrera de Medicina. Dado en la ciudad 
de Managua a los diecinueve días del mes de febrero del años dos mil 
dieciséis. (f) Dr. Ramón A. Romero P. Secretario General.

__________________
Reg. TP2248 – M. 490565 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 2, 
folio 177, asiento 946, del Libro de Registro de Graduaciones de la 
Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió 
el Título que dice: “UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO:

RITA DEL CARMEN ROSTRAN PÉREZ, ha concluido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas por 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Se extiende 
el Título de Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, el diez de marzo de 2016. (f) Rector: Fernando 
Robleto Lang, y Secretaria General, María Alejandra Brenes Hurtados.

Es conforme al original. Managua, 11 de marzo de 2016. Dra. María 
Alejandra Brenes Hurtados, Secretaria General.

__________________
Reg. TP2249 – M. 490575 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 14, tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JOSÉ  ROLANDO  BOLAÑOS LANZAS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 561-191094-0002E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnico Superior en Bioanálisis Clínico Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad  de  Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 16 de marzo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP2250 – M. 490573 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 55, Folio 088, Tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación 
Media (PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

SANDRA MARÍA HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ.  Natural de La 
Concepción, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le 

extiende el Título De: Profesor en Educación Media con Mención en 
Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de diciembre del año 2016. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central.

__________________
Reg. TP2251– M. 490570 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 64, Folio 090, Tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación 
Media (PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

YESENIA DEL CARMEN MERCADO RUIZ. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
Título De: Profesor en Educación Media con Mención en Pedagogía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de diciembre del año 2016. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central.

__________________
Reg. TP2252 – M. 842023375 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que la página 46, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

JUDELKIS  ICABALZETA  PÉREZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le 
extiendo el Título de Licenciado (a) en Farmacia con Mención en 
Regencia y Visita Médica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden.

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda  Es conforme. León, veinte de julio 
del dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Secretaría General U.C.A.N.

___________________
Reg. TP2253 – M. 490586 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 89, Página 115, Tomo 
IX, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA. POR CUANTO:

ALEYDA ANABEL ICABALZETA PEREZ, natural de Nueva Guinea, 
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Departamento de R.A.A.S., República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le 
extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de febrero del año dos mil trece. Rector de la Universidad, Dra. Olga 
María del S. Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Ninoska Meza Dávila. 
(f) Lic. Ricardo Lara Silva, Dir. Registro Académico Central, UPONIC.

__________________
Reg. TP2254 – M. 490588 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4298, Folio 1252, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

JUNIOR  ANTONIO  ROMERO  PÉREZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Banca y Finanzas. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

_____________________
Reg. TP2255 – M.490590 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito secretario General de la Universidad de Administración, Comercio 
y Aduanas, “María Guerrero”, UNACAD, Certifica que en el folio No. 021, 
Línea No. 391, Tomo No. I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en 
la carrera de Administración de Aduanas en el departamento de admisión y 
registro lleva a su cargo se inscribió el titulo que dice LA UNIVERSIDAD LA 
UNIVERSIDAD  DE  ADMINISTRACIÓN, COMERCIO Y ADUANAS, 
“MARÍA GUERRERO”, UNACAD, POR CUANTO:

ANNIA MARÍA LÓPEZ RODRÍGUEZ. Natural del Municipio de  
Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, América 
Central, ha cumplido con todos los requisitos académicos a las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Aduana, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los 19 días del mes de noviembre del año 
dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Dr. Juan Alegría Guerrero. 
El Secretario General, Dr. Mario Antonio Alegría.

Se extiende la presente  Certificación de Títulos y es  conforme al original, 
a los ocho días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f)Dr. Mario 
Antonio Alegría. Secretario General, UNACAD.

__________________
Reg. TP2256 – M. 490648 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 306, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 

Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

YERLING NINOSKA  ALTAMIRANO  MENOCAL. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 570-141094-0001Y, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 8 de septiembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP2257 – M. 490526 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3959, Folio 1167, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

AZAEL YASÍN SEVILLA SÁNCHEZ. Natural de Rivas, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. Todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez  Blandino

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP2258 – M.490663 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 327, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ERLING YUNIHE CABRERA. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 127-091289-0003B, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de julio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.
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